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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

L a  Reina (Q. í). G.) y sn angosta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en sn importante salad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA .

REALES DECRETÓS

Accediendo á los deseos del Presidente de Sala de la 
Audiencia de Oviedo, D. Juan Duro y Espinosa, vengo 

trasladarle á la plaza de igual categoría, que en la de 
Valladolid ha resultado vacante porjdefuncion de D. Julián 
Gamboa y Vigil.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mú
jpchocientos cincuenta y seis.*=iEstá rubricado de la Rea
naano«*»fil Ministro de Gracia y Justicia, José Arias Uría

A la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia de 
Oviedo, vacante por salida de D. Juan Duro y Espinosa, 
Vengo en trasladar á D. Ignacio Yieites Tapia, que sirve j 
igual cargo en la de la Coruña. |

Dado én Palacio á diez y siete de Febrero del mij I
ochocientos cincuenta y seis.*=»Está rubricado de la Rea} I
m ano.»E l Ministro de Gracia y Justicia» José Arias Uría

A la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia da 
la Coruña, vacante por traslación de D. Ignacio Yieites 
Tapia, vengo en promover á D. Francisco Celestino Gu
tiérrez, Magistrado de la de Barcelona.

Dado, ,en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
Ochocientos cincuenta y se is.»E stá  rubricado de la Real 
nux»o.«9£ l Ministro de Gracia y Justicia, José Arias Uría •

4 . Para le plaza de Magistrado de la Audiencia de Bar- 
celope t VaCánte por promoción de D. Francisco Celestino 
Gutiérrez, vengo en nombrar á D. Domingo de Rusio, 
Magistrado cesante.
/ Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 

ochocientos cincuenta y seis =»Está rubricado de la Real 
mano.»El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias Uría.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

limo. S r.: La Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar, 
que desde 1.* de Julio de este año, en que ha de tener 
principio el franqueo obligatorio de la correspondencia,

Júeden suprimidas las Intervenciones de Correos; y que 
esde la fecha de esta órden dejen de proveerse las vacan

tes qtie ocurran en dicha clase, desempeñando interina
mente sus funciones los Oficiales primeros, hasta que se 
determine la nueva planta que ha de darse á las Admi
nistraciones de Correos del reino en consecuencia del 
Real decreto de 4 5 de este mes.

Lo que de Real órden comunico á V. I. para su cum
plimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 49 de 
Febrero de \ 856. **Escosura.««Sr. Director general de 
Córreos.

SEGUNDA SECCION.
B O LETIN  D E LO S M IN SITERIO S I

GRACIA Y JUSTICIA. I

Sendo varia la práctica que observaban les Audiencias I 
en cuanto á pasar los procesos á los Magistrados ponen- I 
tes para la evacuación dé los cargos que les impone la re* I 
gla 44 de la ley provisional para la aplicación del Código I 
penal# fue necesario que la Real órden de 49 de Marzo de I 
485| estableciese la conveniente uniformidad, y al efecto I 
se dispuso que las causas pasaran á los ponentes luego I 
que estuviesen conclusas, y  adicionados los apuntamíen- I 
tos por los Relatores. Pero no se tuvo presente que si esta I 
época era oportuna para Jiacer la confrontación de que I 
trata k  expresada regla, no podía el ponente cumplir al } 
mismo tiempo el debér ma$ esencial de proponer á la Sala I 
loft jpuntos del hecho y  del dprécho sobre que hubiesen de I 
tm ier. los fallos para redactarlos con sujeción á lo que I 
ftcpíeUa acordase; porque siendo los informes en estrados I

Stortores á la conclusión, y pudiendo suceder que ial ra- I 
esem itidas en ellos por el Ministerio fiscal y por los i 

letrado? defensores obligasen al ponente á reformar su I 
iuicio, variando por Consecuencia su exposición acerca de I 
los extremos fundamentales del fallo, había de resultar I 
entonces inútil el trabajo que á este fin hubiese prestado, I 
y sin objeto las observaciones ó apuntes formados para I 
ayudar á su propia memoria y á la de ios otros Ministros I 
en  el d iade la votación. Tan notorio inconveniente ponía I 
de relieve la necesidad de señalar un segundo período I 
jttPa que los ponentes, con las causas á la vista y con la I 
reciente impresión de ios informes orales, pudiesen absol- I 
Ver su principal misión con pleno conocimiento de todos I 
kttairtegedentes y circunstancias;'más no habiéndose dis- I 
puesto aSi por la citada Real órden, es la voluntad de I 

M., que haciéndose en la época que designa el cotejo I 
ttéTapuntaéiiénto, y notándose por el ponente cualquiera 
qgfecto que contenga la sustanciacion y sea reparable án- 

la vista, se le pasen de nuevo los procesos luego I 
<|üé se haya verificado esta , s iirq u e  por ello se entienda I 
¿rofpgadOtlplazo de 30 d ias, dentro del cual ha de pro- 
nunciarse la sentencia.

De Réhl órden , cotóunicadá por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, lo digo á V.... para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y.... muchos años. Madrid 

Febrero d'fe 4856.*»E1 Subsecretario, Santiago Aguiar
yUéu*.

Subsecretaría.

Éü despacho eitrardinario de 47 de Febrero de 4856, 
S. II* la Reina se ha sérVido '
• Trasudar, accediendo á sus deseos:

Aria protimtoria fiscal de Peña fiel, de entrada, en la 
JtoVíncía dé Valládolid, á D. D egradas Martínez Crespo, 
qOéjsirvé k  de Torrelaguna:

Y á rafe, de igual cíase, en la de Madrid, á D. Agustín

Rodríguez Quintana, que desempeña la de la Roda, con
servando la categoría de ascenso que hoy tiene.

Promover:
. -A la promotork fiscal de la Roda, de ascenso, en la 

provincia de Albacete, á D. Benito Seoacr que sirve la de 
Peñaf t el .  ^ : ■

Y nombrar: ]
Para la de Nájera, de entrada, en la provincia de Lo

groño, á D. Demetrio Izco, que en comisión desempeña la 
de Getafe:

Y para esta , de la misma clase, en la de Madrid,- á 
D. Venancio del Valle y García, que también en comisión 
sirve la de Nájera.

I c
M ARIN A. I )

I €
Boletín de Reales órdenes. I

!
\ Febrero de 4 856 Trasladando dos Reales decretos, se* M 
ando de sus destinos á los‘Vocales del Almirantazgo y I 1 
nubrando otros para reemplazarlos en dichos puestos. I < 
d. id. Separando del cargo de Secretario del A lm iran- | 1 
go al Brigadier. D. Francisco de Paula Pavía , y dispo- I  ̂
indo pase al departamento de que procedo. 1
d. id. Disponiendo que el Capitán de.navio D. Juan 1 I 
>uel Franco siiya interinamente el cargo de primer Se- | 1 
¡tario del Almirantazgo, auxiliándole en él el Teniente I i 
navio D. Francisco de Paula Manjon. I <
Id. id. Disponiendo que al Brigadier D. Antonio Aré- I 1 
o , nombrado Vocal del Almirantazgo, se le reserve el I 
indo del navio Reina Isabel, reemplazándole in te rina-I , 
inte el Capitán de fragata D. José Martínez Viñalet. I 
id. id. Disponiendo que se encargue interinamente del I 
stino de Ordenador del departamento Jde Cádiz el Co- I 
sariode G uerra, con honores de Ordenador, D. José 
iría Tovar, y del dé Interventor, también interino, el I 
é  de la propia clase D. Nicolás Arias Mandia.
Id. id. Disponiendo que el Comisario Ordenador Don I 
sé Croquer pase á continuar sus servicios ai departa-  
*nto de Cádiz. I
4 id. Resolviendo lo verifiquen al departamento del I 
rrol el Teniente General D. Casimiro Vigodet, y el Bri- 
dier D. Eusebio Salcedo , y al de Cádiz los Jefes de Es- I 
adra D. Juan José Martínez, D. José Ruiz de Apodaca y I 
José María de Quesada, y el Brigadier D. José de 

arra. I
Id. id. Disponiendo se proceda á la matriculacion y I 
anderaraiento del vapor Ebro, propio de la compañía I 
canalización del rio de este nombre. I
s  id. Nombrando al Capitán fragata D. Tomas Al
iar para reemplazar al Brigadier D. Juan de Dios Iz— I 
lierdo en la comisión que se halla desempeñando en  Iq- I 
aterra. j
Id. id. Separando del destino de Subdirector del Co^ J 
gio naval militar al Capitán de navio D. Francisco Cha- 1 
n y Orta, y nombrando para que lo reemplace al de i 
agata D. Federico Santiago. I
7 id. Previniendo que con toda urgencia se instruya I 
imaria en Ferrrol en averiguación de las causas que jia- I 
m motivado la pudrícion de las maderas dei casco del i 
rpor Narvaez. I
8 id. Disponiendo que los bomberos de á 68 y de á 80 I 
íe se fundan en lo sucesivo para la m arina, lo sean con I 
•reglo al modelo que se acompaña. I
Id. id. Confiriendo la Ayudantía del distrito de Cultera I 
Alférez de fragata graduado D. Francisco Llorca. I
Id. id. Destinando al apostadero de Filipinas al Oficial I 
rimero supernumerario del cuerpo administrativo de la I 
rmada, D. José Agacino. I
Id id. Resolviendo que p. Antonio Alcaide, Ayudan- I 

i del distrito de Car taya y Lepe, pase á desempeñar igual 
sstino á Laredo, reemplazándole en el primero D. Mateo 
ominguez, que se halla sirviendo el último. I
9 id. Consulta del Ordenador del apostadero de Fí- I 

pinas acerca de los goces que deben disfrutar los Ofi- I 
ales de Guerra que manden falúas sueltas de la marina I 
itil de aquel apostadero. I
4 4 id. Mandando ce*e en su destino el Asesor del I 

ízgado de Marina del tercio y provincia de Valencia Don I 
iliberto García, reemplazándole D. Francisco Javier Mar— I 
y Martí. I
42 id. Disponiendo que el vapor Vulcano continúe sus I 

ervicios en la primera división de guarda-costas, y que I 
l Vigilante ingrese en la segunda desde el 4.* del próxi-
10 Marzo.

Id. Que quede asignado por ahora- al servicio de I 
orreo entre la Península y  las Antillas el vapor Co~ 
>n, y que se habilite para llevar la correspondencia el mes 
le Marzo próximo.

Id. id. Desestimando instancias de D. Gerónimo Go- 
n&  y D. Francisco Reimundez, dependientes de confian- 
:a del guarda almacén general del arsenal dé Ferrol , en 
©licitud de aumento de goces.
. Id. id, Concediendo ál carpintero de ribera del arse- I 
íal de Cavile, Gaspar de la Cruz, el retiro á inválidos 
ion el haber mensual dé 5 pesos 5 rs. fuertes que por re
glamento le corresponde.

Id. id. Disponiendo que el Capitán de navio D. Fran
cisco Ignacio Cepeda se encargue del Museo naval.

43 id. Nombrando segundo Capellán de la armada al 
ercero D Gerónimo López, y terceros á los presbíteros

Manuel Valmayor y D. Francisco Mon.
Id. id. Accediendo á la permuta que han solicitado de 

>us respectivos destinos los Oficiales segundos del cuerpo 
idministrativo de la Armada D. Juan Bautista Blanco, que 
#e halla destinado en la Subdelegaciou de la primera di
misión de' guarda-costas en Álgeciras, y D. Ramón Jor
dán , que lo está en la sétima sección del Almirantazgo.

Id. id. Accediendo á uná instancia del Teniente Gene
ral de la Armada D. Casimiro Vigodet en solicitud de pa
sar al departamento de Cádiz, en vez de dirigirse al de 
Ferrol como estaba mandado.

Id. id. Concediendo dos meses de Real licencia al Ca-

flitan graduado de Artillería de marina D. José María de 
barróla.

4 4 id. Id. próroga á la Real licencia que disfruta el 
Teniente de navio D. Felipe Rodríguez dé Arias.

Id. id. Trasladando Real decreto promoviendo á Capi
tán General de Ja Armada al Teniente General D. Fran
cisco Armero y Peñaranda.

Id. id. Disponiendo que, no obstante no se reemplace 
por ahora la vacante que resulta en la clase de Tenientes 
generales de la Armada, se considere esta cubierta, dán
dose en su consecuencia los ascensos de escala corres
pondientes.

Id. id. Concediendo un mes de próroga á la Real licen
cia que disfruta el Capitán de navio D. José Bonesteve. ’ 

Id. id. Nombrando Comandante del vapor Vulcano al 
Capitán de fragata D. Ramón Algar.

Id. id. Concediendo habilitación y relief al Oficial pri
mero del cuerpo administrativo de la Armada Di José 
Perruca.

TERCERA SECCION.
O FIC IN A S G E N ER A LES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL MINISTERIO 
pfi  FOMENTO.

Circular.

La Dirección eeneral de contabilidad de Hacienda pú* 
blica dice á esta Ordenación en 40 del actual lo siguiente: 

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á' 
esta Dirección general con fecha 4* del corriente la Real 
órden que sigue: * V

«Ppr la Presidencia del Consejo de Ministros se ha co- J 
unicado á este Ministerio en 30 de Enero último la j 
íal órden siguiente: ** Exento. Sr.: Habiéndose suscitado I 
idas respecto del .descuento que debes sufrir en sus I 
iberes désde 4.é itel iues actual las clase*activas y past- I 
s, y  tejiendo présente q u e , si bien la ley de 30 de I 
ciembre último autorizando el cobro de las. contribu** I 
&nes y rentas públicas existentes , se releré tan solo á J 
i ordinarias, y que debe considerarse re&telio esle pun* I 
por las disposiciones 4.* y 2. \  ^Cordadaspor las Córtes I 

>nstüuyehtes al discutir el presupuesto te.ingresos del j 
io de 4 855, sancionado por la ley de 21 de Julio del j 
ismo , la Reina ( Q. D. G .), de acuerdo con el parecer 
d Consejo de Ministros, se ha servido mandar:
4.9 Qne desde principio del mes actual st haga el des*» 

lento de 42 por 400 de sús haberes á las dases activas J 
pasivas sujetas á él, en i»*gf r del gradual qoe ha regido en ] 
ano anterior.
2.9 Que conforme á lo d ispuésto ene ía rt, 4: • d é  1? citada 
y de 25 de Julio de 4855, y á la disposición 4.B del.de 
igresos del citado, año , se eXÍja dicho descuento de 42 
o»r 4Ó0 de todos los individuos, inclusas los dcTo* 
iceptuando los cuerpos armados d d  ejército y de la ma- 
ina, carabineros del reino, monjas en dausura y; viirfas 
huérfanos de los Montes pios.
Y 3 * Que no s m  obstáculo para saUsíicer coe puntua* 

dad los haberes de éste tries ^  que algunas nóminas 
ayan sido extendidas conforme al descuento gradual que 
igió hasta fin de Diciembre último, debiendo rectificarse 
1 de las que se hallen en este caso cuando se formen 
*s de Febrero próximo.

De Real órden lo digo á V. B. para su inteligencia y 
fectos correspondientes.—De la propia Real órden lo co- 
lunico á V. I. para los mismos upes.» I

En su consecuencia, y usando esta Dirección de sus 1 
ícultades, ha acordado que la rectificación de descuentos |  
que se refiere la Real órden inserta se lleve á efecto I 

leí modo siguiente: I
4 .• A los individuos que no deban ser comprendidos 

n las nóminas del corriente mes de Febrero por haber 
lasado á otra situación en el de Enero anterior, se les 
>agará la cantidad que hayan descontado con exceso por 
tiedio de libramiento , como devolución dé ingresos inde
bidos por el presupuesto corriente y concepto de «des
cuento dé sueldos;» y á los que hallándose en el mismo 
aso tengan que re in t^ ra r  por haber descontado en Ene- | 
o menor cantidad que la que les corresponde, se les exi
girá e| ingreso, bajo el propio concepto de «descuento 
le sueldos.»

t T í*  A los individuos que deban figurar en las nó- 
ninas del presente mes por no estar en el caso anterior, 
;e les liquidará el importé del mencionado descuento con 
lujecion á los ejemplos que siguen:

d g» sr;
l  I  t
? |  r

Individuos que en Enero sufrierorCr&ás des» 
cuento que el 42 por 400.

Don N. N. (aqui la partida según se 
iialla establecido).

LIQ U ID A C IO N .

Por la mesada de Febrero.. . . . . . .  2000
Descuento dei 4 2 por 4 00 de Fe

brero. . . . .     24o j
Se deduce. — Por lo descontado [ 460

de mas en Enero. . . . . . .  80;

Líquido á percibir  ..........  4 840 2000 4 60 4 840

2.9 v;

Individuos que en Enero descontaron el 42 
por 400.

Don N. N. (aqui la partida según se 
halla establecido)........................   . . . .  4 000 420 880

3.V ,

Individuos que en- Enero sufrieron menor 
descuento que el por 400.

Doü N. N. (aqui la partida según sé 
halla establecido).

liquidación.

Por k  mesada de Febrero;..  , . .  tso
Déstónenfo del 4 i  por 4 00 de Fe- " y 

b r e r o . . . v . . 30 (
Se aumenta. — Por lo desconta— (

do de menos en Enero  5 '

Líquido á percibir. . , . . . .  215 250 35 241

” , [3250 345 2931

 ̂ Lo* traslado á V*. . .  para los efectos correspondientes
Dios guarde á V -muchos anos. Madrid 49 de Febreri
de 4856.-»Él Ordeñador general, Felipe Mauricio Añ
driani.

CUARTA SECCION
t r i b u n a l e s .

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID

Habiéndese denunciado en esta Alcaldía primera cons
titucional por el Promotor fiscal D. Telesforo Montejo y 
Robledo el periódico titulado El Padre Cobos, correspon
diente al dia 45 del actual , por contener varios penados 
subversivos y sediciosos , se procedió al sorteo de los 
nueve Jueces de hecho para el jurado de acusación, y to
có á los Sres. D. Gabino Blaaco, D- Taléplin Santos Diaz, 
D. Fernando Gauter, D. Maúuel Méjiá, D. Manuel Liaño, 
D. Francisco Fernandez Rios ,.Q. Faustino Martin y Ga
lán, D. José Alvaro de Zafra .y Q. Julián Campos, quienes 
declararon hábér lugar á la rorniación dé causa por seis 
votos contra tres. ^  r

Madrid 49 de Febrero de 4 856.^»Valentin Ferraz.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía primera 
l constitucional por el Promotor fiscal D. Ricardo Gullon 
í el periódico titulado La Soberanía , corespondieqte ai dia 

45 del actual, por haber insertado un artículo que empie
za : «Ayer recibió profunda herida la libertad , » y con
cluye: « per me sira mella citta tolente.» Se procedió al 
sorteo de ios nueve Jueces de hecho para el jurado de 

I acusación , y tocó á los Sres. D. Nicolás Romero, Don 
1 Eduardo San Pelayo, D. Félix Anduaga Martínez, D. Ma- 
1 nuel García, D. Enrique Martinez , D. Atanasio Návarro, 
| D. Bartolomé Gómez, D. Mariano Gcteran y.D. Felipe San- 
I tiago Andrés, quienes declararon no haber lugar á la foí*- 
I tuacion de causa por siete votos coritra.dos.
I Madrid 4 9 dé Febrero de 4 856^V aleutia Ferraz.

Q U IN T A  S E C C IO N . :

OODERNADORES , DIPUTACIONES FROVINCIALES, ATUNDOUtlt* * . * \

TOS, IÜNTAS , DKPKKíWHCIA» VABtM.

'• #

JU N T A  D E  C L A SES P A S IV A S . ;  /

n c u m p l im íe n ^  d e  lo  d is p u e s to  e n  la  p r im e ra  p a r té  d e l  a r t .  9 !  d e l  R e a l d e c re to  d e  S Í d e  
Ju lio  ú l t im o ,  se  p u b lic a n  e n  re la c ió n  la s  d e c la ra c io n e s  d e  d e re c h o s  p a s iv o s  a c o r d a d a s  e n  
to d o  e l m e s  d e  E n e ro  p ró x im o  p a sa d o .

M IN ISTER IO  D E GRACIA Y a 1 - .-r

(CotttiBuaciou,) i ■. ' >

HOJISRES. PESTIÑO QUK VINTENIAR*
SITUACION PASIVA 

k per» hwiw m k u :

Tirapo D fisca-
victo o ra re s  
ve*

■ 4
átm xi 009

• ilw . JteM.f Re. vn. ífré.

i Perfecto Gandarias. . . . . . . . .  1lagistrado de la Audiencia de Se
villa................. ................................ $

¡uez de primera instancia de Sa-
cedon............................. ..

Promotor .fiscal de la Puebla de Sa— 
nabr ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Juez de primera instancia de Va-
lladolid........................ ....................

íuez de primera instancia de Cala
horra. ..............................................

Dficial cuarto del Ministerio^de Gra- 
cia y Justicia ..............

Ministro de Gracia y Jus t ick. . . . . .

F# |  WVIV MllUW* «wv i ••••••»•

í Pedro Sánchez Tomó. . . . • • • •  i

lolicita abono de los 44 años y ee le deparo s in  
derecho.

). Vicente Perez Mart in. . . . . . .  1

). Benito Calero de Cáceres.. .  J 

). Salustiano Martinez Llórente. J

). Enrique L l a m a s . . . . . . . . .  I

ixcrao. Sr. D. Manuel de k  
Fuente Andrés...........

Cesante, solicita el a 
declaró sin  derecl
 ̂ 1 .-vi _ ■ . -

Cesante. * 

Idem.

Idem

Idea

Idea

bono
10.

46

1.

1.

I.

délos

40

44 anos, y  se Ié

9 |  6,090 

. .  1 39,009 -

). Joaquín Canalda....................

D. Juan. Sancho G ranados.... . .

D. Joaquín Arroyo y Salazar . . .  

D. Bernardino José dé Yilches..

D. Manuel Manzano y  Napoli.. .  

D. Manuel María de A rjona.. . .  

D. Antonio Ayala. . . . . . . . .

Promotor fiscal de Cervera..........

Juez de primera instancia de Tru-*
j i l l o . . . . . . . .............................

Juez de primera instancia de la Mo
til la del Palancar..........................

Juez de primera instancia de .Can- 
j a y a r . . . . ..........

Oficial de la Ordenacion'de Pagos del 
Ministerio de Gracia y Justicia . . 

Magistrado de la Audiencia de Ma*
. lk rcaf. ..  ..............................

Oficial del Ministerio de Gracia y 
Justicia .. . . . . . .  . . i . . . . . . . . . . . .

Cesante, solicita abono délos 4 4 años, y  sé I t á t*  
darórsiüderecho. -

Idem.

Cesante: i 20 / i  1 2# t 9,000

Solicita el abono d e lo e  41 7  s i  lé  áeMáró 
sin  derecho.

Cósante. r lA  1 •  1 7  4 f^O é

Cesante. S i n ^

M IN ISTER IO  D E  G U ER R A Y  M A R IN A .

D. Manuel Bazo............................ Soldado disperso de la villa de Val-
demorillo...... .. .........................

Cabo segundo de la brigada de Mon
taña del tercer departamento. . . .  

Soldado licenciado solicita lg reha
bilitación de 40 rs.’mensuales ppr
la cruz de María Isabel Luisa___

Primer médico de Sanidad m ilitar.. 
Primer ayudante de Sanidad mi

litar . . . . . . . . . . .

Segundo Ayudante del cuerpo de
Sanidad m ilita r............................

Director general del cuerpo de Sa
nidad m ilitar.....................

Oficial cuarto segundo del Ministe
rio de la G uerra..................... ......

Comisario de Guerra de primers 
. clase. . . . . . . . . . . . . . . .  <

Oficial primero de Administrador
m ilita r.......................................

. Comisario de Guerra de segunda
clase.. . . . . . .  • * . . . . ...........

1 . .
. Jefe de sección del Ministerio de k 

Guerra............................. .........

D. Fermín Collado. . . . . . . . . . . . . v * e <10

D. Ignacio Castilloú.............. ..

D. Pedro Chillida y Comin.. . . .  
D. Jaime Jórdana y Cirera.........

D. Francisco Urgamiz y barra
quete ........................................

Rehabilitado. Licenc.

Rehabilitado.
Jubilado.

Idem.

37

2 4 3

i ■ r .

i

■ i é .

w »  • '  
9,«00 *

' ; ;
; i♦ •

D Bartolomé Obrador. *............
Idem. 24 ' ¿ • 43 3,200

D Benito de Osma.......................
Revisado. 42 4 44 u j m

tí. Antonio Urbaneja y Coca... .

D. Nicolás María Ogendo...........

D. Sebastian Qliver de Acedo..

D. Sebastian Cárlós Solera de 
Castillo.. . .

Idem.
.
Idem.

1

42

44

5

8

32

43

31,409 - 

44,400

Idem.
1

IdeÉD.

i
1 Idem.

Rehabilitado.
Idem.

a
Jubilado.

a
Idem.

Rehabilitado.’
Idem.
Idem.

a
Cesante.

38
e-_

43

4

49

4

3

24

36

44,629

32,000

420
Ü 9

9.000 
410 
430

-  438

5.000

D. Rafael Montes........................
D. Josó-Navas.
P. Pascual Maion.. . . . . . . . . . .

D* Luis María del Cornejo.. . .»

D. Isidoro Tom as.. . .  , .
D. Tomas Cauipuzano.. . . . . . .
D. VerisitnoGómez . . . .  . . . .
D. Francisco Neke........... .

. Cabo primero licenciado.................

. Soldado licenciado»

. Comisario de Guerra de tercer
clase...............................................

. Comisario de Guerra de segund
* clase»............................ ............

. Sar&ftt©vsegundo licenciado.

. Soldado re tirada,. . . . .  — --------
, Cabo primero Ikéhdado............
. Archivero* d d . M inisterio. de. 1

97

25

25

44

4
• •

• •■e

i

* •

8

43

■4•: '

*

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.
Debiendo verificarse en el teatro Real el sábado 23 del 

corriente el beneficio á f*vor de la Indura de esta córte 
que el Gobierno de S. M. ha tenido á bien ceder á la Jun
ta para este piadoso objeto, el que SS. MM. honrarán con 
su presencia, y  en el cual tomarán parte el Sr. Ronconi 
(que se ha prestado á cantar generosa y  gratuitamente) y 
los demas artistas de dicho teatro, se nace saber al pú
blico que desee asistir y contribuir al feliz resultado de k 
función , que todas las localidades , exceptuando los palcos 
bajos y los de platea que han sido pedidos anticipadaihen- 
t e , se despacharán por las señoras de la Junta encarga* 
das de su a r r a lo , cuyos nombres siguen:

Palcos principales # Excma. Sra. Duquesa de la Vic* 
toria.

Palcos segundos por asientos, Sra. Marquesa do Cam^ 
po Verde, calle d e  JaCometrezo, nÚQL 45.

Butacas y sillas de* platea, Sra. Gondtoa dé k  CHUtra, 
calle Estrecha de Peligros, núm. f .  ^

Asientos de paraíso, Sra. Condesa de Véga M ár/baJle 
del Barquillo, núm. 44.

Los señores abonados tendrán reservadas sus lódalida* 
des hasta el jueves á las seis de ta tarde , de^púes dê  éuya 
hora se dispondrá de ellas.

Los precios serán los mismos, que en Gontaduria 
cepto las butacas y si Has de platea, que serán á SOréalea, 
comprendida la entrada.

La función se anunciará por carteles eoo la debida 
anticipación. .

Madrid 49 de Febrero de 48$&«»U Se^etarla. ..

REAL

OBSERVACIONES METE

OBSERVATORIO DE MADRID.

ÍOROLOGICAS DEL DIA 49 DB FB1BRERO. M  í W f i i : / : •i

HORAS.
BARÓ8STR0 REDUCIDO A TEMPERATURA 8N DIKXCCIOI, 

d . l  T i .o lo .

í

Pulgadas
inglesas.

Mtíí metros. Grados.
Reaumur.

Grados.
Centígrados.

9 dé k  mañana.
42 del dia.........
3 de la tarde... 
6 de idem.

27,500
27,444
27,324
27,252

698.49 
697,06 
694,04
692.49

29 6 
3*,3

— 0*4
-  OM

3* 2
4#,4

-  0* 4
-  0*,1

S. S. B . . . . .  
s .s .  0 . . . . .  

1 S .A  B . . . . .  
i Bst«.. •»»•.

Lluvia. _  
Idem.
Nieve.
Cubierto.

Calor máximo del di a . . . . . . . . . . . . . . . .

Cakr mínimo del dia........ .

3’,4 

-  O’.l

4’,* 

-  0\1
■ M tm td U f.

1

:



SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES

MONTE DE PIEDAD DE M A D R I D . 

Venta á pública su b a s ta .

En el dia 28 del corriente se venderán las alhajas de 
o ro , plata y pedrería ; en el 29 del mismo las de ropas 
que haya empeñadas en el mes de Enero del año pró
ximo pasado de 1855, las que estarán de ftiáfiifiesto en la 
sala de almonedas en los dias 26 y 27.

En el dia 4 5 del próximo mes de Marzo* sé reconoce
rán  las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Febrero de 1855: lo que 
se avisa á los interesados en ellas para que tes desempe
ñen ó renueven antes del citado dia.

Las operaciones del Monte son d iarias, menos en los 
dias festivos; empeño de nueve á once, desempeño de 
once á una, y desde esta horsNÍ;jasLítos eVretmQYO, jm * 
gando el 4 por 400 por dej^tffrtf de reitovifcion.«? ¿T / v4!Sí: 4¿ ' ' -• ' P¿tf ‘ ' '•!•* **■ '•■ . .y * . *. *». %

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA.

D E  LA  PRO V IN C IA  D E  SE V ILLA.

P¡tec¡o d e jo n d ig to n e ^ ^  fibra. qu& ha de
ejecutarse en el edificio donde se halla establecido el depó
sito de sal para Extremadura en esta ciudad, qUe forma 
esta Administración con arreglo a lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero instrucción de 4 5
de Setiembre del mismo año ; y en atención 4 haber sido 
aprobado por Real órden de 24 de Diciembre último, ha 
de tener lugar dicha subasta á los diez dias siguientes al 
m  que este pliego de condiciones aparezca inserto en la 
Gaceta, ante los Sres, Administrador principal.y Oficial 
primero Interventor de Hacienda pública y competente es- 

. ^ tril^nq.i _quedqndq*pen(^en^ d ía  aprobación déla Direc- 
c¡mgpneral de Rentas enancadas. \  .....

4.a La Hacienda pública contrae la obligación de pagar 
al rematante el importe de la obra luego que, ejecutada esta 
y aprobada, prévio reconocimiento de\ arquitecto de la 
Hacienda , recaiga la oportuna órdén^pará ejecutarlo.

2 / El rematante contrae la obligación de ejecutar la 
obra con arreglo al presupuesto formado por dicho arqui
tecto y aprobado por la Dirección general dekxamo *. aue

verificándote con
solidez y e m e n d o  .msieriales de buena condición, que 
Wfán Jn^ccHonados por el mencionado arquitecto hasta 
la  éoncju^ionjáe te obra.; en concepto que, examinada es- 

V MO osiando contarme con las regias ata an e  ,sera  re
formada y irec^Stwúda-d su cbstá*, sih poder reclamar 
cantidad M§ún% PPL yia de anticipo para su ejecución. Ade- 
n ^ v y J e s 'p u e s  ác\ rema te, ha^de otorgar la correspon
diente escritura cfon las fianzas á satisfacción de esta Admi
nistración principal, que garantice la ejecución de la-

3. Si por falta de cumplimiento á lasnocHidibiones del 
remate diese motivo el rematante á que se ejeculase-niíe- 
va subasta, y resultase la Hacienda pública perjudicada en 
la cantidad á que ascienda, será responsable al saneamien
to y pago de la diferencia,¿y no se le cancelará la escritura 
de fianza hasta estar plenamente satisfecha. *

4.* No se admitirá preposición que exceda deíla canti
dad de 40,292 rs. vn., que es el tipo de la subasta, como 
WPPrte det presupuesto formada para J a o b r a , teniendo 
entendido el rematante que de Ja cantidad en que quede á 
su favor se rebajará la suma de 301 rs. que peréibirá de 
men^s-ppr haberse satisfecho al que ha ejecutado la prac
ticada en ladimpia de uno de los pozos, reconocía como 
de to gente, y cuyo importe se halla compren
dido en el presupuesto de que va hecho mérito.

-presentarán. en pliegos cerra
dos según el modelo que al pie se estam pa, los cuales se 
entregarán al Presidente de la subasta, abierta que sea, 
publicándose y adjudicándose al que mas beneficio hiciere 
a la Hacienda.

6v ; Af proposiciones, cerradas que se presenten 
acompañará el recibo de Tesorería de haber depositado la 

de 3J)00 Teaie^ VtHoa «como garantía ó fianza 
del cumplimiento del contrato, sin cuyo1".requisito no se 
admitirá proposición alguna.

7*V;Jjn el caso epe ,se presenten dos. ódnas proposicio
nes iguales y beneficiosas para la Hacienda , se abrirá en 
el acto nueva subasta entre los firitóintés de ellas.

 ̂8.* Adjudicado el servicio al que haga mejor proposi
ción , se devolverán las fianzas presentadas, reteniéndose 
únicamente la del mejor postor.

9.* Será de cuenta del rematante el pago de los dere
chos del escribano que actúe en la subasta y peón público^ 
y los del reconocimiento de la obra' déspúes dé ejebtitáda. 

Sevilla 28 de Enero de 4 856.=Fernando Miranda.

Modelo que se cita en la 5.x condición.

D^N. N .. . . . ¿.,vecino de* v ^ . . . ,  enteradopor la Ad
ministración de Hacienda del pliego de condiciones que va 
unido al expediente de subasta de la obra que hay que Ve
rificaren  ek depósito de sal de esta ciudad#, se obliga á 
realjá^rte con sujeción e q u n  todo- á dichas condiciones
por la  cantidad de  rs. vn. (en letra), acompañando
adjurx&p recibo ú% la Tesorería, por el que consta haber 
depositado en la misma la suma de tres mil reales que se 
previene en la cdndicion 6.4

f Fecha f  firma entera. ,

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 
- BE ias: TOovmcnc de W M os. ’

Ignorándose la residencia de B. Felipe A riño, Inten- 
r déilte que füé de Rentas de esta provincia en Diciembre 
d$T844 y  Enero dé 4845, y teaieftdo que comunicarle un 
asunto de in teresase le ruega pSr el presente se sirva 
manifestar á  esta Adnüfiistra^ion el punto donde reside

Búrgps.3Qde Enero de líó d .^ E l Administrador, José 
Val. 430

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SAN VICENTE.

Se halla vacante, por renuncia del que la obtenía , la 
Secretaría del Ayuntamiento cónstitucional de este pue
blo, dotada uón 3,500 rs. vn. anuales, pagados de fondos 
municipales: los aspirantes á ella dirigirán sus solicitu
des , francas de porte, á esta Alcaldía dentro del término 
de 30 d ias, á contarse del en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia v Ga
ceta 4e Madrid+ ~ ; t *■ '

J a n  Vfeenjfet 15 dé Enerít de f856 .»#I Al<sálm í  V'W ü*  
Me T orr^rosa. . ,

S É ` T I M A  S E C C I Ó N

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S ,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia especial de Hacienda de esta capital, se cita, llama 
y emplaza por éáté príhter edicto y pregón á D. Joaquín 
Mozoncillo, cajero que ha sido del giro mutuo de Correos 
de esta capital, para que en el término de nueve dias se 
presente en dicho juzgado, sito en la calle de Capellanes 
número 7, piso principal, á prestar declaración en causa 
criminal que se sigue en el mismo sobre desfalco de cau
dales; en te inteligencia de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Febrero de 4 856.=*>Por mandado de S. S 
Manuel María Cárdenas. 563 ’

""" ' P ' ' 'L J ' II, .1
D. Juan de Dios González de la Torre, Secretario ho

norario de S. M. y Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Ándújár*y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes que constituven 
'a caP?Nanía fundada gor D. Baltasar E .tM » M o á a k ú a r-  
te en la parroquial de íá vffía Je Árjonilla, para que 
dentro de 30 dias, á contar desde la inserción en el perió
dico oficial, por sí ó por apoderado en forma, ocurran an
te este Tribunal á usar del que se crean asistidos; con 
«poroibimiaaW ¿o que paeodo dicho térmitíO sin efectuar
lo Ies parara el perjuicio que haya lugar, y se continua
ran las actuaciones sin mas citarlos ni emplazarlos pues 
^si lo tengo mandado en providencia de estedia err exne
diente promovido por D. Felipe Acuña, de este vecinda 
rio, como legitimo representante de su señor hiio Don 
Cristóbal Acuna y Solis, interesando la libre disposición 
de los bienes de citada capellanía.
sente Para qUe lle§Ue “ nolícía de tod°s Se fija el pre»

Andújar 2 de Enero de \ 856,-Juan de Dios González 
de la Torre.=Por mandado de S. S., Manuel García AI- 
dehuela, 643

•n Dj í ° n é Red1on¿°» J«ezde primera instancia de esta villa del Burgo de Osma &c.
Hago saber que en este mi juzgado y por testimonio 

del que refrenda se sigue expediente civil ordinario por 
D. José Pascual de Medina , procurador del mismo en 
nombre y representación de D. Juan Miguel Aristi veci
no de Nueva en el concejo de Llanes, provincia de Ovie
do, sobre redención de la memoria que para dotar huér
fanas de su linaje fundaron en esta villa D. Pedro de A r- 
disana y Dona Bernardina Fernandez de Córdoba su mu
jer , en el cual por auto de 47 del actual, entre otros par
ticulares, he acordado c ita r , llamar y emplazar, como 
por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Rodrí
guez y su mujer Ramona del Rio, cuyo paradero se igno
ra , y á las demas personas que se crean con derecho á 
dichos dotes, para que en término de nueve dias compa
rezcan en  este juzgado por medio de procurador con po
der tostante a evacuar el traslado que se les ha conferi
do y deducir el derecho de qujet se crean asistidos, pues 
si asi lo hiciesen se les oirá y administrará justicia , pa
rándoles en otro caso el perjuicio que haya Jugar.

Dado en el Burgo de Osma á 24 de Enero de 4856 <-» 
José Redondo.*=Por mandado de S. S ., Isidro López. 644

D.< Angel G om et, Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente y término de 30 dias se cita , llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á ios“ bienes que 
constituyen la capellanía colativa que en esta parroquial 
fündó el bachiller D. Tomas García , para que por sí ó 
por medio de procurador de este juzgado se presenten 
en el mismo y escribanía del que refrenda á deducir el 
derecho de que se crean asistidos á los expresados bienes, 
conforme á lo dispuesto en la ley de 49 de Agosto 
de 4844 ; bajo apercibimiento de que en otro caso les pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tem>o man
dado á instancia dé parte declarada por ahora cómo 
pobre.

Dado en Colmenar Viejo á 46 de Febrero de 4856.*= 
Angel Gomez.«sPor mandado de S. S ,, Juan Ügalde. 645

D. José Redonda, Juez de primera instancia del Burgo
de Osma y su parrdo t o .

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que cons
tituye la capellanía que en la parroquial del lugar de 
Miño fundó D. Migael Gómez, para que dentro de 20 
dias, contadosjetesde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de te pj-ovinela -Gaceta del Gobierno, so 
presenten en este juzgado por m edia de procurador del 
mismo legalmente ^utorizaao á deducir el quedes asista; 
en la inteligencia que -pasado el referido término sin ha
berlo realizado les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo icórdado por auto de este día y á virtud de 
escrito presentado á nombre de Manuel Onrubia y Tomas 
Martin, vecinos de dicho lugar de Miño.

Dado en la Víllá fot Burgo de Osma á 24 de Enero de 
4 856.*-»Redóhdo.«»Por su mandado, Isidro López. 649 *

En virtud de providencia dictada ante mí por el señor 
D. Miguel Joven de Salas, Juez de primera instancia del 
distrito de Maravitt«yte Jtsta capital , señalado pa
ra celebrar ju n ü  grpenl dó acreedoras al concurso del 
Excmo. Sr. Cdhqutsrta, Iferqúes de Palacio,
el dia 40 de MáÉfoípréxiníó , á las dooe de la mañana, 
en la audiencia d4;í, que U  tiené en él piso bajo de 
la territorial.  ̂ ^ ? v V 1

Lo que se atttacíá AI pdblicó ppr tífedio J e  este anun
cio, para queifftÉOS^i^éedores" á la in
dicada junta por sí ó por medio de otras personas legal
mente autorizabas; bajo apercibimiento d eq u e  parará 
perjuicio á los que no lo verifiquen.

♦ Madrid 45 d$ Febrero de 4 856.=3FLamadrid. 647

En virtud d* providencia dictada ante mí por el señor 
D. Miguel Jóveí de Salas, Juez de primera instancia del 
distrito de Maravillas de esta capital , se ha señalado el 
dia 44 de Marzo próximo y hora de las doce de su maña
na, en la audiencia de S. S., para celebrar junta general 
de acreedores en el concurso de D. José Molté, Con el fin 
de acordar en ella loque corresponda acerca de la pro
posición que tiene hecha el deudor común; bien entendi
do que en dicfia junta solo decidirán sobre la admisión ó 
desestimación de dicha proposición, los acreedores cuyos 
créditos sean en ella reconocidos.

Loque se anuncia al público por medio de este edicto 
para que dichos acreedores concurran á la indicada ju n 
ta, por sí ó por otras personas legalmente autorizadas con 
poder bastante; bajo apercibimiento de que parará perjui
cio á los que ao lo ejecuten. 646

D. Víctor Dulce, Juez letrado de primera instancia de 
la ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en méri
tos de la instancia presentada por D. Narciso Poch y Tor- 
roH, vecino de esta capital, sobre adjudicación de los 
bienes y  rentas de dos beneficios familiares y de sangre, 
y de upa causa pia , fundados , á saber: el uno por el Re
verendo D. Narciso Forrol, cura que fue de las iglesias 
parroquiales de los pueblos de Mianegas y Guemol, bajo 
invocación de San Narciso Mártir, en la capilla de la Vir
gen del Rosario de la parroquial iglesia de Cornelia, con 
escritura autorizada por D. Antonio Castellar y Caimó, no
tario de Bañólas, á 23 de Junio de 1757; el otro por el 
Reverendo D. Pedro Palet, clérigo del lugar de Cornellá, 
bajo invocación de Santa Eulalia, en la parroquial igle
sia de Santa María de Pujáis deis Pajesos, con escritura 
autorizada - por Juan de Frególa , notario sustituido por 
Bernardo deSerra, también notario de la villa de Bañólas 
á los 4 9 Abril de 4374, y finalmente, de una causa pia 
fundada por el antedicho Reverendo D. Narciso Forrol, 
por después de su muerte, para la colocación en matri
monio y estudiar de los hijos é hijas y descendientes por 
linea recta del heredero ó heredera de Tomas Forroll, se
gún la escritura otorgada por ante D. Antonio G*stel-ás 
y Caimó, notario público de la villa de Bañólas, á 23 Ju
nio de 4757, se cita y emplaza á todas y cualesquiera 
personas que se crean con derecho á la adjudicación de 
ios bienes y rentas de los expresados beneficios y causa 
pia , para que dentro del preciso término de 30 dias, con
tados desde el siguiente al déla publicación de este edic
to en la Qaceta de Madrid, comparezcan en este juzgado y 
escribanía del que refrenda á deducir y alegar la que ten
gan por cofiveniente; en la inteligencia que espirado di
cho término se procederá á lo que en derecho haya lugar.

Dado en el juzgado de p r im e r a  instancia  de la ciudad 
dé Gerona á 4? de Febrero de 4856.=* Víctor Dulce. =  Por 
su mandado, José Soler. 650

D. Víctor Dulce , Juez letrado de primera instancia 
de la Ciudad de Gerona y su partido.

En virtud de lo dispuesto por auto de 4 de los corrien
tes, en méritos de la instancia presentada por D. Juan 
Dagas Cañero en calidad de apoderado_ de D. Domingo 
Bonabosch , natural y vecino de San Lorenzo de Cerdans, 
reino de F rancia, sobre la adjudicación de los bienes y 
rentas déla causa pia fundada por el reverendo D. Geró
nimo Hort, presbítero, rector que fue del colegio de so- 
breportas de esta ciudad , insiguiendo la última voluntad 
bajo la cual falleció D. Silvestre Bonabosch, presbítero 
también, y rector que fue de dicho colegio, para mucha
chas á casar y jóvenes á estudiar, según la escritura que 
autorizó D. José Pajés, notario de esta ciudad, á 4 0 de 
Octubre de 4752 , se cita llama y emplaza á todas y cua
lesquiera personas que se crean con derecho á la ad
judicación de las rentas de la expresada causa pía , para 
que dentro el preciso término de 30 dias , contados desde 
el siguiente ai de la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en este juzgado y ofició, 
del infrascrito escribano á deducir y alegar lo que tengan

por conveniente; en la inteligencia que espirado dicho 
término m  prdcédérá á lo que en derecho haya lugar. ~

Dado en el juzgado de primera instancia de la ciudad 
de Gerona á 6 de Febrero de 48o6.=Víctor Dulce.*»Por 
mandado de S. S ., José Soler. ‘ 654 *

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de primera instancia de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto y pregón coq térmi
no de nueve dias, contados desde ef de hoy, á Ignacio 
Alvarez, para que dentro de dicho término se presenté 
en la audiencia de dicho Juez, que la tiene en el piso bajo 
de la territorial de esta corte, á fin de que nombre pro
curador y abogado en la causa que se le sigue por fal
sedad. ®

D. Víctor de Salinas, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente Humo, cito y emplazo á todos lo* qué 
se crean con dérectóo á * la herencia fincabié dé Béite 
Bernarda Llaq*, toja de ^ B e rn a rd a  y  Doña Máfía f>an¿- 
tin , vecina q$é fa*dé esfcrviHt, c^étellisió  iin  fiisposi* 
cion testamaijtteria* pafa que aj término de 30 dias, Con
tados desde que áé ppbfique é  presente on te (fecefadd 
Gobierno, ilu d an  pof sí i? poRftiédid de procurador á éste 
juzgado y fsc^fen í& déí fnfrisérito á exponer de Sd de
recho lo que tengan por conveniente; con apercibimiento 
de que si no lo verificasen les parará el perjuicio que haya 
lugar, y proveerá en el asunto lo que corresponda.

Ferrol 34 de Enero de ISSfi.^Victor de Salinas.=¿=Por 
mandado de S. S., Joaquín Sánchez Rapela. 463

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 49 de Febrero 
de 4856J

SUMARIO.

Despacho ordinario. Se  aprueba el acta de la sesión an te rio r.^P asan  á 
las comisiones respectivas varias exposiciones dirigidas á las Cortes.—Se da 
primera lectura á ciertas enmiendas.— Se toma en consideración un proyocto 
de ley concediendo una pensión á la familia de D. Miguel Monzonis.

Orden del dia. Se  aprueban los artículos pendientes de la ley de censos.— 
Deséchase un voto particular del S r. Alfonso á  la sección quinta del presu
puesto de Hacienda.— Se aprueba dicha sección.

Orden del dia  para mañana. Los asuntos pendientes, y el dictamen so
bre el camino de hierro de Almansa á J á t iv a .-  Se levanta la sesión á Jas seis 
y media.

Abierta á la una y media, y leída el acta de la ante
rior , quedó aprobada.

A petición de los Sres. Cuenca , Bazan , Vargas y Q r- 
dáx se acordó que constasen sus votos conformes con el 
de la mayoría en la votación nominal de ayer acerca fie 
la enmienda del Sr. Lafuente.

Dióse cuenta de que el Sr. Bayarrf Pascual) no po
día asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Se recibieron con aprecio y mandaron distribuir á los 
Sres. Diputados los 250 ejemplares del folleto titulado 
«Empréstito para terminar las obras de la Puerta del Sol,» 
que remitía D. Manuel de Moílinedo y Carratalá, y los200 
de la Memoria sobre la reforma de la Puerta del Sol, que 
igualmente remitía D. Pablo Martínez.

A *us respectivas comisionespasaron: una exposición 
de la Junta de comercio de la Coruñ i para que se deses
timasen las bases 4 6 y 17 de la ley orgánica de Tribunales, 
y otra de varios plateros-diamantistas de esta corte, ha
ciendo observaciones á la partida 347 del arancel de 4849.

Se leyó y anunció que se imprimiría el dictamen de la 
comisión sobre la petición de algunos vecinos de la pro
vincia de Huesca, para que se restituyese el decreto expe
dido por las Cortes en 2 de Setiembre de 4 820 , relativo a 
la pluralidad de beneficios.

Se leyó por primera vez y pasó á la comisión la síguien* 
te enmienda :

«En vista del proyecto de ley presentado por la mi
noría progresiva el dia 4 de E nero  de 1850, que el par
tido progresista  si llegase el poder á sus manos reforma
ría la complicada Administración y rebajaría un 20 por 
400 en el personal y material de ios Ministerios de Ha
cienda , Estado , Gobernación y Comercio, y reduciría el 
presupuesto actual á 4,094.406,882 rs . , dándole otra for
ma á la organización administrativa, y no queriendo los 
que suscriben introducir la violenta rebaja del 20 por 400 
porque perjudicaría á la administración económica 'r pero 
anhelando las economías que reclaman los pueblos si ha 
llegado al poder el partido progresista , proponen lo si
guiente :

»Los29 capítulos que comprende el material y perso
nal de la sección 44 del presupuesto de Hacienda, sufrirán 
la rebaja de un 40 por 400.

«Palacio délas Cortes 47 de Febrero de 4856.=*»Anto
nio Ramírez Arcas.=Antonio Santana.=Joaquin García 
Briz.=Rafael Monares.=Estéban Pastor.»Joaquín Alfon- 
so.==Mariano Acebedo.»

Asimismo se leyeron por primera vez y pasaron á 
sus respectivas comisiones otra del Sr. Orense al artículo 
dé la ley de ferró-carriles de Almansa á Játiva , y dos del 
Sr. Rancés y del Sr. Gil Virseda á la del Sr. Lafuente so
bre el diclámen de bases electorales.

Se leyó un provecto de ley cuya lectura había sido au
torizada por las séciones concediendo una pensión á los 
hijos y viuda de D. Miguel Monzonis, y en su apoyo dijo 
su autor

El Sr. AX.EGkR£ (D. Miguel): Señores, entre las víctimas

sacrificadas en el año 4848 por aquel Gobierno lo fue el 
desgraciado Miguel Monzonis, que mandando una de las 
partidas sublevadas en la provincia de Castellón, y hecho 
prisionero, fue fusilado en la villa de Gérica en 28*de Ma
yo de aquel a ñ o , sin concederle otro intermedio que el 
de recibir los auxilios espirituales.

Mas que su muerte por la causa de la libertad expre
saba el desgraciado Monzonis que le aquejaba el senti
miento del estado en que quedaba su desgraciada viuda y 
tres huérfanos de infantil edad, que indudablemente hu
bieran perecido de miseria á no mediar la caridad de 
algunos patriotas.

El desgraciado Monzonis, que por sus ideas libérale* 
fue saqueada y quemada su casa por la facción en la 
guerra de los siete años, en la que combatió en defensa 
de la libertad y de Doña Isabel I I , ha venido á morir fu
silado por lanzarse de nuevo, constante en sus ideas, en 
defensa de esa libertad tan querida. En una palabra, ha 
concluido por hacer la desgracia de su pobre y desvalida 
familia.

Si queréis puesr señores Diputados, tributar un re-» 
euerdo de recohoCiúiiento á^^ijéfó 'iiáóe siete años era- 
puñarón las armad f  se sac||fi<£v% pata reconquistar la 
libertad* ciegamente bollada ^escarilfecicía; si queréis ser 
justos con aquellos hombres que §e V erilearon y perecie
ron por defimder k ^  d ^ c ^ S ^ e u ^ t i ^  contra homares 
descreídos qUe violenten*) te^pttóori trataron á la desgra- 
pM aí^afiW  g^qeró^  m ^ o a ^ ^ g  Doino á un pueblo 
éóíiquistadó , tOfhad'éfi Consideración el proyecto de ley 
que he presentado, para que pasando á una comisión que 
examine el expediente que presenta la desvalida familia 
del infortunado Monzonis,os presente eldictámea que crea 
justo. '

Mucho merece por cierto la familia y su situación del 
fusilado Monzonis; pero yo, parco en la concesión de 
pensiones como en su cantidad , he limitado te própueá- 
ta á 8 rs. vn. diarios para la viuda y los tres Hijos meno
res de edad, comprendiendo y apreciando el estado de 
nuestro Tesoro" público. .

Suplico á las Cortes se sirvan temar en consideración 
este proyecto de ley.

Este proyecto de ley fue tomado en consideración, y pa* 
só á las secciones para el nombramiento de comisión»

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del d ia : Continúa la <Jts* 
cusion del dictamen sobre redención de censos.

Se hizo segunda lectura de una enmienda del Sr. Gil 
Virseda y otros al art. 43, diciendo que se admitiesen las 
deudas legítimas reconocidas como tales en pago dé la re
dención de censos en los bienes que correspondan á  las 
corporaciones municipales: apoyada brevemente por sií 
autor, y contestada por el Sr. Ministro de Hacienda yda co
misión , diciendo esta que no la adm itía, no fue tomada 
en consideración.

El Sr. Secretario Bayarri anunció que la comisión ad
mitía la enmienda de D. Diego García, procurando que la 
capitalización se hiciese a! 6 por 400.

Se hizo segunda lectura de la enmienda del Sr. Fuen
tes proponiendo que los bienes de propios ó en cualquier 
otra finca afecta á censos mancomunadamente, puedan 
redimirse estos antes de salir á la Venta.

El Sr. f u e n t e s  : La utilidad de esto nadie puede des
conocerla. Habrá censos , de los cuales respondan todas las 
fincas de los propios de un pueblo ; y cuando se saquen á 
la venta , es seguro que desmerecerán por la mancomuni
dad en que están. Conozco que no se puede obligar á re^ 
dim ir; pero poniendo la capitalización al 6 por 400, y 
teniendo en cuenta las ventajas que han de resultar de 
vender las fincas libres, es seguro que sé redimirán los 
censos; por lo que espero que la comisión y ‘él Gebiernq 
se servirán aceptar la enmienda. De la segunda parte de 
ella no me hago cargo , porque desde ahora la retiro.

El Sr. BAYARRI ( D. Pedro): Retirada la segunda 
parto de la enmienda, ia comisión admite la primera con 
alguna limitación, pues no puede convenir en la reden** 
cipn parcial. Si S. S. está conforme en que, en vez de la 
redención parcial del censo, sea la total de é t , la comisión 
admite la enmienda, entendiéndose que el pago se ha de 
hacer según se vaya recibiendo el dinero de los compra-* 
dores. ^ ^

Habiéndose preguntado si se toüiaha en considera
ción, se acordó que s í , y se anunció que se procedía á su 
discusión con el artículo.

El Si’. ALEGRE* Desearía que la com isión se Sirviera 
decirnos sí es el capital íntegro que representan tes escri
turas , ó el que resulta de la capitalización al 5 por 400.

El Sr. BAYARRI (D. Pedio): Para evitar toda claSÓ 
de dudas, á la palabra capital-se añadirá la de integro,

El Sr. FU E N T E S: En todas las cuentas só descuenta 
el capital del censo del valor de la finca; y haciendo lo 
que la comisión propone, se perjudica á los particularés/ 
pues es sabido que hay censos al 2 y 3 % por 4 00. "  '

Kl Sr. p a r d o  OSORIO*. Yo creo* que no se ataca de 
ninguna manera á la propiedad, y que lo que se propone 
es beneficioso para los particulares y para el Estado. Pero 
es necesario  ten er p resen te  que  se tra ta  de ceosós ctiyóá 
réditos se pagan mal por los Ayuntamientos; y os segura 
que si antes de terminar esta ley los Ayuntamientos e ri^  
tran en transacciones con los tenedores de los Censos, 
no digo al 5 por 400 que aqui se propone, sino coa.m&g 
ventaja todavía se los darán* -  r'^ - -

No habiendo quien pidiese la palabra en contra, sé 
dió el asunto por suficientemente discutido, y puesto á 
votación el artículo con las variaciones que en él se intro
ducían por la enmienda, quedó aprobado. .

Se leyeron y no fueron tomados en consideración un 
artículo adicional del Sr. Sánchez Silva para ser colocado 
entre el 43 y 14, y una enmienda del Sr. Rodríguez Pini* 
lia y otros al art. 4 4.

Leído el art. 44, se leyó otra enmienda del Sr. García 
(D. Vicente) y otros para que donde no pudiese hacerse 
una prueba documental, se admitiese la prüeba testifical.

El Sr, GARCIA (D. Vicente): Admitiéndose, señores; 
la prueba testifical para, negocios muy importantes en la: 
sociedad, yo creo que no puede Haber inconveniente en.
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TRADUCIDA INDIRECTAMENTE DEL INGLES.

CONTINUACION DEL CAPITULO XXXV1.

Alberto Denyn se arrojó á los piés de su antiguo 
amo&ffSeñor, le dijo, petmitidniev^uevtne quede aqui; 
quiero 'participar de vuestrá su e rte , cualquiera que ella 
sea;quiero  mprir á  vuestro lado. Bien sé que el encargo 
quevHie dais es una comisión de peligro y  de honor , y 
una-prueba: de alte estimación; pero este caballero es 
muctef* toas digno que yo de esa honra; y será bajo todos 
conceptos la¡ per|ona mas á propósito para protegéf á 
vuestra Aija, porjqge deaea, estoy segura, mostrar cuán 
grandes hazañas ós capaz de ejecutar en su defensa. En
comendadle pues, señor, una tarea que á él corresponde 
mas que á m í: que yo, pobre aventurero, sin casa ni 
m Ét o i ; á eb# yui'iuui'ietwiiuiJdH igngmfigat w T r m p ,  
J  defender á costa de mi sangre á mi antiguo y buen se
ñor, á quien debo todo lo que soy desde la niñez hasta

^ fo s^o jo s tfe l Senespal se llenaron de lágrimas; y po* 
iíipsa mente la mano sobre la cabeza de Al to r 

io , íe dijo:— Dios te bendiga, hijo mió; pero no puedo 
acceder á  lo que menides. Bien sabes que quiero á. mis 
fiijos mas qué á la vida; y si muero, tú  Vivirás para pro* 

á *mi; h ija q u e ; gracias á Dios, está por 
abq¿á: &egurq au  Tureca. jjpáSícon Adeja» Alberto.; este 
nóBle caballero te acompañará, y á vuestro honor y á 
Vuestros cridados ̂ confio la seguridad de mi hija y de la 
¿leyada señora que irá con ella. Yo espera que podrá re
sistir el castillo hasta que llegue socorro; tanto mas, cuan* 
to q u |  te aiUjgua torrft, que era un obstáculo , atendidos 
nuestros cortos recursos, ha desaparecido y ya no puédé

^ --P e ro , Ie§6ff d ijo ^^érto , os vamos á dejar con poca 
gente si nos llevamos algunos soldados.

—No os llevareis tantos como los que necesitábamos 
para defender la antigua torre, contestó el Conde. Os daré 
soflámente cuatro, tu camarada Scroope y tres mas; iréis 
por consiguiente diez personas, seis hombres y cuatro 
mujeres. • -  -  ‘-i

—¿Pensáis, preguntó Alberto, que podremos abrirnos 
paso Con t an  peque%|#sapttaf 1 * M  l .

—No hay que intentarlo siquiera, dijo el anciano Con- 
de; nuestra salida de ^

p^faTenemos eipasadi zo subterráneo; la 
liq u e sa  me ha dicho adonde va á parar f ,yisaJe allá há-« 
cm la dereo l^^á m:^q;4tetancia de tes líneas rebeldes; á 
ló menos á gran distancia ael punto exteetuo* quó ocupan 

al ponerse el sol. 
i^EnAnnseii ¿pAinquá1 « y t ambi én ? dijor Al* 

l i r to  : abandonemos todos el cast\Ho i no podéis esperar.,.. 
No, no, exclamó el veter&tíó) úha* vez he huido, y fio 

toliré la segunda por todos ld¿ ífisirgentes dé Brie. No 
hablemos m as, hijo m ió; escóltj á; l i  PrinCésá v á Adela 
hteta Meaux ; la plaza del ihéré^tlo' de eáa ciudau es inex-

^ f e l^ q u S ^ u e la ^ ^ n )  tened ambos presente que la se
guridad de las personas que me son mas queridas podría 
cÉ ^rom eterse si se «JsóteiuN^guna contienda entre vos-

—No habrá ninguna por mi p arte , noble Conde, con
testó el joven Luis de Chamblé tendiendo francamente la 
m anoá Alberto Denyn. Veo que le había juzgado mal; y 
si hemos de ser rivales, nuestra rivalidad por el momento 
no consistirá sino en ver cuál de los dos puede hacer más 
para.guiar, proteger y cuidar á lasseñorás encomenda
das á nuestro celo. ¿Qué decís? ¿Prometéis vos lo mismo?

—Lo prometo por mi honor ap o n ien d o  al Cielo por 
testigo, dijo Alberto Dertyn estrechando la mano dél ca
ballero.— ¿Cuándo marchamos, señor ?

—Dentro de pocas horas, contestó el Conde de Mauvi*. 
net. Entonces los rebeldes estarán todos dormidos. Sin 
embargo, debeis caminar con mucha precaución: que. 
vaya uno delante para examinar si hay peligro á k  salida 
del subterráneo; y si,no vuelve ó no hace alguna señarlos 
demas le podrán seguir. Entre tanto yo haré que por el 
lado opuesto se arrojen unas cuantas ‘flechas para intro
ducir la confusión en el campe enemigo por aquella parte.

—Dentro de hora y media estaré pronto á marchar 
dijo Alberto Denytí; y sin embargo dese rte  quedarme 
Prometo traeros socorro antes de tres diás  ̂A d te  pfir aho
ra , señor: voy á vigilar los movimientos del enemigo. 
Esta noche está mas clara que la pasada, y temería mucho 
que tuviera mal resultado nuestra expedición, si no fuese 

. ^ ¡ 3 ^ dc pensar en destrijirnr.s 
y ddlórícfá sin poeferse levantar de la

almohada.
— O tal vez está en parte de donde no se levantará ja

mas, dijo el Conde de Mauviñet." * *
Como habia dicho Alberto, la noche era tm  tanto mas 

clara q ueja  anterior , y cuando dirigió sus últimas mira
das ál Campamento, antes dé bajar dé la muralla al patio 
al llegar la hora dé ponerse en m archa, vió que el cuer
po mas numeroso de  los insurgentes continuaba situado 
delante de las puertas principalés del castillo, y que un 
pequeño destacamento, aunque de algunos miles de hom
bres, vigilaba te poterna deda parte de Oriente, por la cual 
creían sin duda que podia intentarse la fuga.

— Agitad las teas y corred e<m ellas de una parte á otra 
alrededor de tes murallas , dijo Alberto á los oentinélas* 
y después, subiendo á la torre mas alta , inandó atizar un 
poco’ la llama , diciendo :-*El Sr¿ Conde les va á enviar 
unas cuantas flechas.

Alberto bajó luego al patio y lo halló todo dispuesto 
para la partida. Un momento después se presentaron 

J^deJa v la Duquesa con otras dos mujeres; l.t primera 
cpn el semblante muy pálido, la segunda conservando la 
actitud ligera y negligente que habia mostrado hasta en
tonces*

f i ló la ,  joven amigo, dijo tan luego como vio á Alberto: 
decid á esta amable señorita qup no es el peligro tanto 
como se imagina. A mi fio me quiere creer.

—Realmente, contestó Alberto, creo quo no hay mucho jpmm porque ai viéramosque habte MédÜgóá c&ca’J é í |  
salida del subterráneo, no tendríamos que hacer sino re-i 

 ̂tirarnoí dé nuevo áP castillo; y  el señor Conde procurará 
tener gente dispuesta que fioĝ  facilite la entrada. 
t —Asi lo haré, contestó él Conde de Mauvinet; mas. pri
mero quiero veros marchar.—Traedlos caHaHog.—¿Satois| 

-señoiT'rsrteJJóvédá^está^Fastante elevada para que podáis 
montar antes de salir? > , :

—Sí  ̂contestó la Duquesa ; hay:cíacuenta varas dé sub
terráneo abierto en la roca ma*,ajlá.de la última puerta, 
y allí podemos montar^ Senonde C am bié, sqfemi caba^ 
flero por ahora, y ganareis una buena recompensa si mé 

Jteraia ooR-segurfdwHiasta^^ ^  :
Diciendo esto entró en el subterráneo seguida 4 e  lo¿ 

demas y alumbrada por ufia sola antorcha. El ’tbdde 'd# 
Mauvinet se detuvo un momento á dar algunas órdpneé 
para llamar la atención de t e  insúrgentes por ei lado___ ____ ____.r. ..—T.». ,r-i T. — 1-T1 . V.-

opuesto, y después les siguió apresuradamente. El pasa
dizo era largo y nadie hablaba palabra ; los corazones de 
todos estaban demasiado conmovidos para poder hablar. 
Al fin llegaron á la última puerta, y entraron en la caver
na natural abierta en la roca.

—Adiós, Sr. Conde, dijo la Duquesa tendiéndotela ma
no. El anciano Senescal la besó, y abriendo luego los bra
zos tuvo por largo tiempo estrechada en ellos á su hija. 
Las lágrimas inundaban el rostro de Adela cuando se in
clinó para besarla; y viendo que el hablar haría mas triste 
la despedida, la levantó en brazos y la puso en silencio so
bre el caballo.

—Alberto, dijo el Conde, en voz baja y en tono solem
ne apretando la mano del joven, te la entrego y te voy á 
dar un encargo que has de cumplir; si fuéreis hechos 
prisioneros por esa canalla, que no caiga viva en sus ma
nos: ya me entiendes. Mátala si la amas; mátala como yo 
la mataría, y su espíritu y el mío te darán gracias en el 
Cielo. : -

—Le daré mi-propia daga, señor, contestó Alberto con 
serenidad. Yo habré muerto ántes que llegue ese caso.

CAPITULO XXXVII.

• - - ‘«No puedo ir tan de prisa, Albérto, no puedo seguir
los: mi caballo está muy cojo, y ya no quiere ^judar.

Haced un estuerzo, señora ; caminemos un rato mas: 
temo que todavía hay peligro. Los insurgentes se extien
den á gran distancia alrededor del castillo, y me parece 
quf >^v#Há una luz que déto dé ser dé alguna-de sús 'ca
bañas. Deteneos; voy á apearme y á ver lo que tiene el 
caballo; tal vez sea alguná piedra metida entre el casco.

En vano examinó Alberto el casco del caballo; no en
contró nada ; y sin embargo, el apimai cojeaba y no po
dia seguir á los demas.

—¿Qué es eso ? preguntó la Duquesa observando la de
tención.

—El caballo de esta señorita que está cojo y no puede 
seguiros, contestó Alberto: temo sin embargo' que cual
quiera dilación pueda seros fatal.

—Ya debemos de haber pasado el peligro, dijo la Prin
cesa. AHI veo una luz que será sin duda de la cabaña de 
algún aldeano. Vamos hacia ella, y examinaremos lo qué 
tiene el caballo.

—Señora, contestó Alberto, vuestra seguridad es lo 
priinéro. Pondremos la silla de la señorita Adela en m¿ 
caballo , y yo os seguir é á pié.

—No , no, dijo la Princesa, no será asi. Poned la capa 
á te grupa del vuestro y que suba con vos ; pero en pi n» 
mer lugar veamos qué significa aquella luz. A estas horas 
ya debemos de haber andado cerca de dos leguas, y nadé 
temo.

Diciendo y  haciendo, volvió laé riendas en dirección 
de la luz, y se dirigió hacia ella con el joven Luis de 
Chambl¿. Pronto distinguieron algunas cabañas; pero an 
tes de que llegasen á eilas Alberto se adelantó, y deie- 
niendb por la brida ei caballo de la Princésa le d i j o ¡ P e r 
mitidme , señora, que vaya yo primero á pie. Oigo voces 
en una de esas cabañas. Scroope i tenedme la brida un mo
mento y doblad mi capa á la grupa para que ésta señorita 
pueda subir. Volveré al momento ; pero si me oís gritar, 
salid á escape y dejadme entregado á mi suerte.-

Alberto se apeó y se dirigió al puiíto de donde salía te 
luz; pero cuando llegó c e r c a  notó que las voces que ha- 
bia oido eran de dolor y de queja.

Las pocas cabañas que se presentaron á su vista esta
ban oscuras, menos una* Alberto miró alrededor ; pero 
no ppdo distinguir ningún ser humano. Se acercó á la 
puerta y escuchó; y poco después interrumpió ol silencio 
un quqjido angustiosa ,

—¡Ah! dijo una voz aguda, ¡qué música tan agradable 
para mis oidosl No solo es música; es un bálsamo de 
consuelo; sin embargo, quisiera una gota de agua. Todos 
me han dejado pensando que voy á m orir; pero se enga
ñan. Mujer, dame uua gota de agua, y juro que te pkm- 
dré en libertad. Te habia reservado para m í; pero sí me 
das una copa de agua , te prometo que serás libre.

Otro profundo gemido que saiia de un sitio inmediato 
interrumpió al. qué hablaba, y después la dulce y triste 
voz de uua mujer contestó :—¿ Cómo he de daros agua si 
tengo las manos atadas? ¿Pensáis que si pudiera alcan- 
zaria.no se la daria á mi padre* á quien tan inhumana
mente habéis mutilado?

—Demonio! dame agua, gritó la misma voz desespe- 
radam enle;ó si no, cuando vengan haré que te deshon
ren á vista de tu propio padre.

Un sollozo fue la única respuesta , y Alberto Denyn, 
tranquilizado, abrió la puerta y entró.

La escena que sé presentó á su vista era una de las 
mas horribles que puede ofrecer la guerra. Echado en un 
rincón de la cabaña yacía un hombre alto y robusto de 
mas que mediana edad, cuyo tra je , aunque rasgado y 
manchado desangre*, indicaba que pertenecía á una clase 
elevada. Le haoian quitado la armadura , excepto las gre* 
vas que tenia aun puestas en las piernas; y por la mane
ra en que estaban colocados sus brazos se conocía que se 
los habían rotó.

Cerca de é l , sentada en el suelo con las manos atadas’ 
á la espalda y mirándole con expresión de tristeza y 
afecto profundo, estaba una hermosa joven de unos diez 
V nueve años de edad , que parecía no haber sufrido da- 
no alguno, aunque su vestido estaba salpicado dé man
chas de sangre, probablemente la que úuia de las heri
das del moribundo.

En otro rincón de la choza habla una tea de resina, y 
al extremo opuesto en una cama de paja, sobre la cual 
se habia echado un rico manto de terciopelo carmesí, se 
hallaba el cuerpo seco y arrugado del viejo Tibaldo de la 
Rué, con un dardo clavado todavía en el costado derecho 
debajo del brazo, cuya herida le causaba al parecer gran
des dolores y le impedia moverse sin trabajos

Como puede suponerse, todos los que estaban en la 
cabaña dirigieron instantáneamente la vista á la puerta 
que se abría , y cuando se presentó la figura majestuosa 
del joven soldado cubierta con su arm adura,' el rostro 
de Tibaldo no pudo ocultar una expresión de terror, y la 
hermosa joven lanzó un grito de júbilo.

—Es un caballero, padre m ío , exclamó: ¡oh Dios! es 
un caballero que viene á socorrernos.

El moribundo hizo un esfuerzo para moverse, pero no 
en so g u illo ; y Alberto Denyn, adelantándose, Cortó: 

la~buerdá con que la jóvén tenia atadas las manos. Ella 
sin detenerse corrió a  una mesa donde habia una copa 
de agua, y la llevó á los labios de su padre, mientras 
Alberto mirándole fijamente decía ; —Sin duda yo he vis
to esa cara en otro tiempo. ¡Ah! ¿es posible ? ¿el señor de 
Saint-Leu en este estado? . •

—Sí, sí, exclamó el noble moribunda después de haber 
refrescado sus labios; y vos sois js.l hpóibre á quien mas de- 
séos tenia de ver. Os encargo á mi hija, buen joven: lle
vadla adonde se halle ef Captal de Bueh : tiene un paque
te de papeles para él que son muy interesantes. Marchad 
pronto; no hagais caso de mí. Gracias á Dios no ha sufri
do violencia ; la confio á vuestro honor.

Su mente, ocupada por un soló pensamiento, no se 
cuidaba de mas; pero la pobre jóven se arrodilló á sus pies, 
y exclamó: *~No puedo, no quiero dejaros. ¡Oh padre mió! 
permitidme.que ina quede aqui á  morir con vos.

—¡ Dadme dé beber, dadme de beber! gritó ía voz del

anciano desde la otra cama. ¡Mónstruos! ¿ no queréis dar-; 
me de beber? Confúndaos á lodos eí.infierno..

Nadie le hizo caso: la hora de la retribucioa habiaJle- 
gado, y en aquel momento calan sobre él los males qué ha* 
bia hecho caer sobre los demas. ; ‘

—No sé si podré salvarla, dijo Alberto Denyn hablando 
en voz baja con el Señor de Saint-Leu: fic^timifijí^nQS 
estamos en grande apuro por falta de caballos, tino se ha 
puesto cojo y....

—Debe de haber caballos cerca , dijó el moribundo: por 
ah i han de estar los nuestros. Nos persiguieron cuando 
tratábamos de escapar hacia Parisinos alcanzaron, no le
jos de este sitio, y aqui deben de estar los caballos. Lle
váosla , lleváosla pronto.

—Aguardad, dijo Albertof voy á verlo que puede ha
cerse.

Diciendo esto salió de la cabaña y encontró á la Du
quesa de Orléans y su comitiva qué se habían ido acer
cando poco á poco al punto donde se haiteboí Explicóles 
en breves palabras lo que habia visto; inmédiatamente sé \  
registraron las demás cabañas, y en úna de ellas sé halfa-r 
ron tres ó cuatro caballos y un jóven aldeano derúnos 4Í 
años de edad, vestido con el traje toldado que efi oirá- 
tiempo habia cubierto al hijo de ún noble. El muchacha 
estaba profundamente dormido sobre la paja éá  un rin*^ 
con de aquella improvisada cuadra: le despertaron , le ata
ron de pies y manos, y se llevaron dos caballos para Adé* 
la y Margarita dé Saint-Leu. Había allí otro hermoso anr* 
mal que evidentemente habia sido el caballo dé b a ta lléd á  
algún hombre de jar mas; y Alberto Denyn, al Volver c e a  
Scroope á la cabaña, concibió la esperanza de salvar al Je—* 
ñor dé SaintrLeu. En el momento en que entró. Tibaldo4$ 
llamó por su nombre pidiéndole que le diese ún pocode» 
agua.. ' • ’ . ' ■

—Si me traéis una.sola gota, Alberto Denyn * le dijo, os 
diré un secreto que daríais la mano derecha por saberlo.

—¡Alberto Denyn! exclamó la jóven señora de Saint* 
Leu mirándole: ¿sois vos Alberto Denyn? Dadle un poco 
de agua. ■

Alberto tomó la copa y la llenó con el agua de un jar*¿ 
ro que estaba cérea. El desgraciado la tomó con ansia ^  
bebió; y después dijo: — ¡ Más, dadme m ás! i

— ¿Cuál es ese secuto? preguntó Alberto Denyn.
— Oid , óid , dijo el anciano. . 4
Alberto inclinó su oido, y Tibaldo murmuró UUJ pala* 

bra que hizo brillar los ojos del jóven soldado. *
— Dadme mas agua, dijo Tibaldo viendo el efecto <|tt$ 

habrá producido, dadme mas agua, y os lo diré todo.
Alberto se volvió precipitadamente para ir á buscarte* 

á tiempo qucol jóven Luis de Chamblé entraba en la ého-' 
za y fijaba su vista en el viejo Tibaldo de ia Rué.

— ¡ A h, exclamó, este es el mas infame de todosljO h¿ 
y está sobre la capa de mi desdichado hermano asesinada 
por él i Anda al iutlerno , mónstruo vilt; y antee que A l- 
beito Uény n pudiese impedirlo , hundió su daga en e l 
corazón de Tibaldo. , , ’

Un grito y u n a  espantosa coutorsipn fueron Jds úUi*? 
mas iseñales de vida de aquel miserable, cuyo esptfBtv 
marchó á dar su terrible cuenta.

—Señor de Chamblé, dijó Alberto Denyn , ine habéis 
impedido oir palabras que hábria dado un mundo por sa
ber; pero el mal eslá hecho y no puede remediarse. Se
ñora, continuó dirigiéndose á la de Saint-Leu, tal vez po
damos llevarnos á vuestro padre si no nos persjgfiefij 
Si pudiera ir sentado á caballo* otro y yo le iríamos sos
teniendo. .

— ¡ Dios os lo pague I exclamó la jóven ; yo tambíqB es 
lo recompensaré. ¡Padre, querido padre^ lo pisl y t$  
volvió á mirar el rostro de su padre. ¿ ’

• -  [Se cbntirimra.)



adm itirla en  este caso , en que será indispensable m uchas 
veces. La comisión debe hacerse cargo de que será impo
sible en  muchas ocasiones presen lar los documentos ju s -  
tififeafffós. IJás ^corporaciones eclesiásticas tra taban  con 
mucha consideración á los arrendatarios de sus fincas, y 
siem pre que pagaban puntualm ente las rentas no los 
desposeían de las colonias. Esto lo tuvieron presente las 
Córtes del año 37, y también lo han tenido estas Cortes. 
Creo pues que estamos en el caso , á falta de la prueba 
principal, de adm itir esta prueba supletoria.

El Sr. BAY ARRl(D . Pedro): La comisión ha tenido 
razones muy poderosas para adm itir nada mas lá prueba 
documental; pero como puede ocurrir algún caso en que 
sea necesaria la prueba testifical que propone S. S . , la 
comisión la ad m ite , pero con la inlervecion de la corpo
ración interesada en la desamortización de la finca, y aun 
así será regular que esto ocasione un  gran quebranto en 
la venta de bienes nacionales.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración, 
se acordó que s í , y puesta á Votación con el articulo , fue 
aprobada.

Sin discusión n inguna se aprobaron los artículos 15 
y  16 , y leído el 17, se leyó Una enmienda del Sr. D. Die
go García y o tro s , proponiendo que se amplié mas el pla
zo señalado para la redención de los censos.

El Sr. G ARCIA : Señores , conviene por todos los me
dios imaginables facilitar la redención de los censos, y 
h ay  que tener presente que la mayor parte de ellos los 
pagan pequeños propietarios. Si se pone solo el término de 
seis meses, tendrán que malvender sus frutos para redi
m ir los censos, y poniendo un plazo mas largo tendrán 
tiempo bástante para venderlos con mas ventajas. Desea
ría  que la comisión y el Congreso admitan la enmienda.

El Sr.,BAYARR1 (D. Pedro): Teniendo en cuenta la 
comisión lo expuesto por S. S., cree que se consigue su 
objeto poniendo el plazo de medio año, á contar desde el 
dfáben que se publique la ley , y autorizando al Gobierno 
para que prorogue el término por otro medio año si lo 
cree necesario.

E IS r. s a n t a  CRUZ, Ministro de Hacienda: El Go
bierno está conforme con lo manifestado por el Sr. Bayarri.

Tomada en consideración la enmienda, se procedió á 
su discusión con el art. 17.

EI Sr. s o i w o z a . Tenia presentada una enmienda; 
pero vista la nueva forma que se ha dado al artículo, la 
retiro  de acuerdo con mis compañeros.

Ya que estoy en el uso de la palabra, me atrevo á su
plicar al Gobierno de S. M. que encargue á los Goberna
dores de las provincias, que al publicarse esta ley en los 
Boletines oficiales, encarguen á los Alcaldes la lectura de 
ella por cuatro dias de fiesta consecutivos al concluir la 
misa mayor. Según mi correspondencia, se están solici
tando redenciones por agtotisias, tomando el nombre de 
los verdaderos contribuyentes á los censos, y desearía que 
Se tomase alguna medida para que los que redimen en 
nombre de otros, no se aprovechasen del beneficio que la 
ley.concede á Iqs que pagan cansos.]

EI Sr. p a r d o  o s o r i o : Parte de lo que S. S. desea 
esté previsto ya en la ley ; pero si se hace un contrato con 
todos ibs requisitos legales, las oficinas no tienen mas 
remedio que admitirle.

E IS r. SOMOZA Quisiera que se declarase que ese 
derecho es personal, y que no puede ejercerse por otro.

IU Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda : El Go
bierno admite la idea de S. S . , y procurará dar á la ley la 
mgyof publicidad posible; pero como el Sr. Somoza cono
ce , todo no es reglamentario. El mal que S. S. quiere evi
ta r  y que es muy fácil que suceda , es casi imposible po
n e r  rem edio á é l, porque se harán los contratos en debida 
forma. Si S. S. encuentra medio legal para evitarlo, puede 
proponerle desde luego.

E IS r. GALVEZ CAÑERO: Lo que el Sr. Somoza 
quiere es imposible en buenas reglas de de rech o ; y si 
S. S. hubiese hecho en tiempo oportuno las observaciones 
que ahora ha expuesto , la comisión asi lo hubiera de
mostrado.

; Puesto á votación el art. 17, quedó aprobado.
Leído un artículo adicional declarando que los red i-  

mentes de censos tenían opcion á o torg ir las escrituras 
en el punto que mas les conviniese, y habiendo manifes
tado la comisión y el Sr. Ministro de Hacienda que esta 
disposición podría consignarse en el reglamento después
d e  O ír a l T r ib u n a l  c o n te n c io s o , no  fue to m ad o  e n  consi
deración.

Se leyó otro artículo adicional suscrito por el Sr. A ve
dilla, dando facultad á las Juntas provinciales para que 
aprobasen los expedientes de redención cuyos capitales no 
excedieran de 50,000 rs.

Apoyado este artículo por su autor manifestando cuán 
imposible sería que la Junta central despachase por sí so
la el inmenso cúmulo de expedientes intentados y que se 
jynientáran, contestó el Sr. Galvez Cañero por la comisión 
que esta no podía adm itir el artículo sino en lo tocante á 
los censos de m enor cuantía cuyos réditos no pasasen de 
60 rs.

El Sr. Ministro de Hacienda observó que no solamen
te OX istia n  multitud de expedientes en la Oficina central, 
sino también en  las de las provincias , por lo cual el Go- 
biojeno se había propuesto introducir algunas reformas, 
especialmente el trám ite de que se oyese al fiscal de Ha
cienda. El Sr. Bayarri propuso que se redujese la cantidad 
de 50;000 á 10,000, valor de las fincas de menor cuantía, 
y  aceptándose esta modificación por el Sr. Avedillo, y 
conformándose con ella el Sr. Ministro de Hacienda , se 
aprobó el artículo adicional.

. El Sr. OLEA: Aceptado el artículo del Sr. Avedillo, 
náda debo decir respecto del que yo tenia presentado; sin 
embargo > debo hacer presente á las Córtes que en las 
oficinas dé Madrid hay de 14 á 15,000 expedientes que 
por falta de brazos no pueden despacharse en b rev e , y 
que son relativos á fincas rústicas y urbanas.

Hay ademas de 15 á 16,000 expedientes de censos por 
adjudicar, y de 470 á 180,000 despachados por las pro
vincias para Su term inación, á lo cual hay que agregar 
Otíus 140,000 de fincas rústicas y urbanas. Esta aglome
ración de expedientes causa perjuicios considerables á los 
compradores ,/y . los Sres. Diputados com prenderán la ne
cesidad que hay de aum entar los brazos, tanto mas, cuan
to que activando el despacho se aum entarán los ingresos 
del Tesoro, y el Sr. Ministro de Hacienda no se verá en 
h  necesidad dé recu rrir á préstamos de particulares.

El Sr. Secretario B A Y A R R I: Queda retirado el a r 
tículo del Sr. Olea.

Otro artículo adicional del Sr. Collantes dando el de- 
rechov.de tanteo á ios particulares dueños del dominio 
directo , no fue tomado en consideración.

, Tampoco ló fue otro qué apoyó el Sr. Figuerola é im
pugnó el S r.'B ayarri, y que declaraba la prescripción .al 
cabo de cinco anos de todos los réditos ó pensiones pro
cedentes de censos.

 Presupuesto  d e  Hacienda.

Anunciada la continuación de la discusión sobre estos 
^presupuestos , dijo
. El Sr. SA N T A N A : Desearía que el Sr. Ministro de 

■Hacienda me dijese dónde está la partida que se rebaja de 
fas cargas de justicia en virtud del impuesto del 5 por 400 
consignado en la ley de 31 de Diciembre de 1836. Yo no 
lo he encontrado en ninguna parte.
. E IS r. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: En el 

presupuesto no aparece la baja porque se hace el descuen
to a l tiempo de pagar: aqui no viene consignada mas que 
la cantidad que se necesita para estos pagos después de he
chas las rebajas correspondientes.

Pasándose al exámen de la sección quinta que com
prende el capítulo de las clases pasivas im portante al año 
445.187,452 rs .,se  leyó él voto particular del Sr. Alfonso 
que decía a s i:

«Artículo 1.° Los haberes de las clases pasivas quedan 
reducidos desde 1.® de Abril á lo que resulte de las siguien
tes reg las:

»Los primeros 5,000 rs. de haber sufrirán  una rebaja 
ae  1 /5 ; los segundos de 2 /5 ; los terceros de 3 /5 ; los cuar
tos y siguieutes de 4/6; de manera que los 40,000 rs., m á
xim um  actual del haber de clases pasivas, quedan redu
cidos á 14,000, y en proporción los demás sueldos con ar
reglo á las bases que preceden.

»Árt. 2.® Los empleados que entren  á serv ir en adelan
te  no tendrán derecho á censantía ni jubilación, ni sus 
familias á ios beneficios del Monte-pío.

»Art. 3.® El tiempo que trascurra desde la publicación 
de esta ley en adelante no servirá de abono para la clasi
ficación de empleados ni para mejora de pensiones, ni las 
familias adquirirán derecho á los beneficios del Monte
pío ni a mejorar tos adquiridos.»

El Sr. l e ó n  Y M E D IN A : Ya en la comisión de pre
supuestos se discutió ámpliamente el voto que ha presen
tado el Sr. Alfonso, y si no me equivoco fue desechado 
por unanim idad. No podía suceder otra cssa , porque las 
fazohes eui que el Sr. Alfonso le apoya van en coutra de 
todo do qué las Córtes anteriores han acordado. Compren
do' que’ desde h o y en  adelante puedan negarse derechos 
pasivos á los servidores del E stado ; pero no comprendo 
que Se puedan negar los que ya poseen en virtud de un 
eoutrato bilateral que hicieron al en trar á desempeñar sus 
destinos bajo una ley que les daba esos derechos.

En Inglaterra y en Francia se han adoptado disposi
ciones en varias épocas para dism inuir este gravamen, 
pero nuiiea se les ha dado efecto retroactivo. Este ejemplo 
es er que deberíamos seguir; de otro modo, si se toma en 
consideración el voto del Sr. Alfonso, runchos Generales, 
muchos m ilitares, restos Venerables de la guerra de la in 
dependencia, Magistrados ilu stres, hombres llenos de 
^ m i ^ r i e n d r i a n  que i r  á pedir una limosna. El Duque 
de la Victoria quedaría con 14#000 rs. después ctedódós

sus grandes hechos. Suplico á las Córtes que no tomen en 
consideración este voto.

El Sr. ó r e n s e  : Al o ír al Sr. León y Medina no pa
rece sino que el Sr. A fonso propone que se suprim an del 
presupuesto los 145 millones que im portan las clases pa
sivas.

Pero no sucede asi: el Sr. Alfonso propone que al que 
tenga 5,000 rs. se le deje en 4 ; al que tenga 40,000 se le 
deje en 7 ; al que tenga 15,000 se le deje en 9 , y así suce
sivam ente hasta reducir á 44r0OO rs. el mayor sueldo. En 
un tiempo en que la fanega de trigo valia á onza de oro, 
las Córtes de Cádiz decretaron que ningún empleado acti
vo pudiese tener mas de 40,000 rs. de sueldo ; y si enton
ces para la clase activa se fijó este m áxim um , ¿qué cosa 
mas racional que fijar 4 4,000 para las pasivas, cuando 
14,000 rs. son en España bastantes para que se pueda vi
v ir con decencia en un pueblo barato, si no ya en Ma
drid , cuando hay familias honradas y hasta ilustres que no 
tienen tanto, cuando habrá muchos Diputados que tengan 
menos? Señores, es escandaloso que el presupuesto de las 
clases pasivas ascienda á una Gantidad, que es la cuarta 
parte de lo que en Inglaterra se paga para m antener dos 
millones de pobres, que es la mitad de lo que en España 
se satisface por la contribución territorial, y que se emplea 
solo en 100,000 individuos.

Ademas, señores, veo que estas clases pasivas tienen 
la ventaja de ser inm ortales, porque en un  año no se ha 
dism inuido su importe sino cuatro millones, y la comi
sión de presupuestos nada ha encontrado que rebajar n i 
en este año ni en el anterior.

Dice el Sr. León y Medina que ha habido un contrato 
hilateral: yo quisiera que S. S. me dijese ante qué escri
bano se ha hecho ese co n tra to : no veo que á nadie se le 
obligue á aceptar un destino : veo por el contrario que á 
nadie se lé da sin que lo pretenda por sí ó por sus amigos. 
La Administración por otra parte debía ya haber formado 
un libro impreso con los nombres de los individuos que 
pertenecen á esas clases, evitando asi los fraudes que pu
dieran cometerse.

Por lo demas nosotros no tendríam os inconveniente 
de que se exceptuasen de la medida propuesta por el señor 
Alfonso los veteranos de la guerra de la independencia; 
y al mismo tiempo introduciríam os una enmienda para 
que no gozase cesantía aquel que por su casa poseyese 
bastantes bienes con que mantenerse.

El Sr. SA N T A  C R U Z ,  Ministro de Hacienda : El se
ñor Orense califica de escandaloso el importe de las cla
ses pasivas, porque cuesta la cuarta parte de lo que se 
gasta en m antener á dos millones de pobres en Inglater
ra. No sé por qué ha hecho S. S. esta comparación. ¿Quie
re acaso que sujetemos á las clases pasivas á la condición 
á que están sujetos los pobres en Inglaterra? Dice S. S. 
que las Cortes de Cádiz fijaron el máximum de los sueldos 
en 40,000 r s . ; pero el Sr. Orense olvida que aquellos eran  
momentos de heroísmo y de urgente necesidad, y que 
en los actuales es imposible adoptar esa medida.

Veamos, por ejem plo, las personas dé que se compo
nen las clases^pasivas.Las cargas rem uneratorias no pue
den rebajarse porque son pensiones dadas por las Córtes 
en virtud de leyes.

Los sueldos de legiones y cuerpos extranjeros deben 
pagarse también sin rebaja, porque asi está establecido en 
los tratados. ¿Quiere el Sr. Alfonso que se cercenen sus 
mezquinos sueldos á los convenidos en Vergara y á los 
retirados de Guerra y Marina ? De estos últimos el que 
mas tiene 20,600 rs., y sin embargo figuran por 53 millo
nes e n  el presupuesto. Los Monte-pios militares y civiles 
son cajas de ahorros donde ios individuos han ido depo
sitando parte de sus sueldos, y ahora sus viudas y huér
fanos tienen derecho al haber que les corresponde.

Quedan los jubilados y cesantes de todos los) Ministe
rios : pero, señores, si se ha aumentado la clase de ce
santes, todos hemos tenido la culpa: tal ha sido el resu l
tado de nuestras conmociones políticas, y esto no es d i
rigir un cargo.á nadie, porque tal vez sea yo el Ministro 
que mas cesantes haya hecho en esta última-época , ‘ lo 
cual no ha impedido que se me ataque por no haber he
cho bastantes.

Ha dicho el Sr. Orense que la ley de 1835 aumentó 
considerablemente las clases pasivas, y S. S, se equivoca 
porque lo que hizo aquella ley fue regularizar mucho 
las clases pasivas, que no son nuevas en España, sino que 
vienen desde el último tercio del siglo pasado, y sucesiva
m en te se han venido regularizando las cesantías, hasta 
que en el año 43 se  declaró que los n u ev o s empleados no 
tuvieran opcion á ellas. El Sr. León y M edina ha hecho 
una indicación muy fundada. Aqui se cree que las clases 
pasivas han crecido extraordinariam ente en los últimos 20 
años, y es una equivoc&cion. En los presupuestos del 35, 
cuando no se había verificado la exclaustración , se pedia 
para las clases pasivas 4 03 millones y pico de reales. Des
pués los exclaustrados han aumentado esa suma en 13 
millones de reales. Se ha aumentado también por conse
cuencia del convenio de Vergara : la clase de retirados se 
ha aumentado desde entonces hasta el punto de consu
mir una suma de 19 millones de reales ; de m anera que 
hoy el presupuesto de las clases pasivas importa 145 rafa 
llenes y pico de reales; pero como se deducen 16 ó 18 
por efecto del descuento , resulta que son unos 124 millo
nes el total importe de este presupuesto.

Ha dicho el Sr. Orense que Garay gobernaba con 600 
millones , v  este es el elogio mas decidido que se puede 
hacer del Gobierno absoluto.. ¿Ignora S. S. cuál era nues
tro sistema tributario entonces? ¿Ignora que se pagaba el 
diezmo, y que los Ayuntamientos atendían á multitud de 
cargas que hoy pesan sobre el Tesoro ? Yo no tengo difi
cultad en asegurar que entonces los pueblos pagaban el 
doble de lo que pagan ahora.

Ha concluido S. S. diciendo que exceptúa de la medida 
que comprende el voto á los restos de la guerra de la inde
pendencia ; pero en cambio ha dicho que los que tengan 
rentas propias no perciban pensión ninguna. No parece 
sino que lo que se da á los servidores del Estado es una 
limosna en vez de una rem uneración por sus servicios á 
que tienen derecho todos los que han servido al Estado, 
sean pobres ó ricos. Por todas estas razones ruego á las 
Cortes se sirvan no tomar en consideración el voto par
ticular.

El Sr. O R E N SE : Si los señores Ministros hubieran 
examinado detenidamente el voto que se discute, hubie
ran  visto que, por ejem plo, los regulares no están com
prendidos en é l , puesto que la prim era deducción se hace 
de los primeros 5,000 rs.

Dice S. S. que antes se pagaba el diezmo, y con este 
motivo preguntaría yo: ¿han hecho los pueblos la revolu
ción para pagar en dinero lo que antes pagaban en trigo? 
Parécem e que no.

El Sr. SANTA C R U Z , Ministro de Hacienda: Yo he 
examinado detenidamente el voto particular, v he visto 
que si se aprobara resultaría una economía de" 24 m illo
nes de reales porque no debe olvidarse que el descuento 
que hoy sufren las clases pasivas llega á 16 ó 48 millo
nes y no me parece que por una economía de 24 millo
nes deben las Córtes introducir una gran perturbación 
en  multitud de familias.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Si tomo la palabra 
en  contra, es únicam ente con el propósito de hacer turno 
al Sr. AJfonso para que defienda su vo to , voto que creo 
que está fundado en principios injustos, y contra el cual 
voté yo en contra en la com isión, lo mismo que habré de 
hacerlo ahora,

Séame lícito hacer algunas observaciones al Sr. Minis
tro de Hacienda acerca de un  medio que ha debido exco
gitarse para am inorar los haberes de las clases pasivas. 
Nosotros tenemos desempeñada la Administración públi
ca , en mucha parte por empleados nuevos, siendo asi que 
si el Gobierno colocase aquellos cesantes de conocimientos 
y de probidad, se aminoraría mucho el importe de las cla
ses pasivas. Oigo decir él Sr. Ulloa que luego se ataca á 
los viejos; yo uo los he atacado. ¿Qué inconveniente hay 
para que los viejos puedan servir al Estado cuando m u
chas veces podrán hacerlo con ventaja á un joven inex
perto? Yo recomiendo ai Sr. Ministro de Hacienda la in 
dicación que antes he hecho por la conveniencia que de 
ella resultará al país; y habiendo dado ocasión al autor 
del voto para que le defienda, no molestaré mas á las 
Córtes.

El Sr. ULLOA (para una alusión personal): El Sr. Gon
zález d é la  Vega, usando de su derecho como Diputado, 
pero usándole m a l , se ha,hecho cargo de una palabra que 
yo  cambié por lo bajo con otro Sr. Diputado, lo cual me 
parece que es faltar á las conveniencias parlamentarias. 
Decía S. S. que el Gobierno debia colocar á los cesantes, 
y yo manifesté por lo bajo que luego se atacaba ádos Mi
nistros porque no colocaban á los jovenes. No me parece 
que este era bastante motivo para que S. S. se dirigiera 
á mí.

.E l Sr. GONZALEZ DÉ LA V E G A : No hablaría tan 
bajo el Sr. Ulloa cuando, á pesar de la distancia á que se 
encontraba de la tribuna desde donde yo hablaba, llega
ron hasta á mí sus palabras.

El Sr. A l f o n s o : Antes de en trar en la cues-ion me 
perm itiré hacer una observación acerca de dos circuns
tancias especiales que ocurren en este debate. Una que 
creo rae favorece, y otra que me es contraria , la última 
se refiere á la sobrada frecuencia con que el Gobierno se 
presenta aquí como sostenedor de clases determinadas y 
aun de familias. Digo esto porque hace pocos dias al dis
cutirse las cargas de justicia, se presentaron en el banco 
azul los ocho Sres. M inistros, como si se tratase de una 
cuestión de grande importancia para la nación.

Lrj c ircunstanciajiue me favorece consiste en que p e r
cibiendo yo como cesante haberes del Tesoro, he creído 
un deber en mí presentar el voto particulav. Voy ahora á 
contestar á los argum entos que so han  hecho en contra 
do él.

El Sr. León y Medina ha dicho que la comisión acep
taba la reforma para el porvenir. Esto es ya un  paso, 
pues no recuerdo que se hiciera esa declaración en la 
comisión. Pero no basta adoptarla para el porvenir , sino 
que no debemos olvidar el presente. El Sr. Mon dicto una 
disposición para que en adelante ningún empleado tuvie
ra  derecho á cesantía. No se necesita pues ser m uy re 
formista para tomar disposiciones de esta naturaleza

Ha dicho tam bién S. S. que las clases pasivas cobra 
ban en virtud  de un contrato b ila tera l, y tanto es asi, 
que en F ran c ia , .Inglaterra y Austria , donde se halna 
tratado esta cuestión , no habían tenido por conveniente 
tomar medidas que hicieran referencia á lo pasado. *o 
diré á S. S . : ¡triste contrato bilateral que asi se sujeta a 
discusión en todos los países! Si tan solemne m era ese 
contrato, en ninguna parte se discutiría. y

«Oue el Sr. Duque de la Victoria quedaría reducido a 
U.000 rs.» Es una equivocación; los Capitanes Generales
siempre están c o n s i d e r a d o s  en activo servicio.

El Sr. Ministro de HiC¡e©dacha dicho : ¿cómo se han 
de adm itir reformas de esta naturaleza atacando derechos 
tan solemnemente adquiridos cuándo nuestros soldados se 
han estado batiendo descalzos y desnndos? Pues si en el 
presupuesto de las clases pasivas no figura n ingún sóida- 
do f ¿á qué viene ese argumento ? Los soldados que se han 
batido descalzos v desnudos, sin prest ni ración, aqui no 
figuran para nada , y  seguramente que á los que íiguran 
no les ha faltado el prest ni la racioo.

Dice S. S. que si ha de haber empleados es preciso que 
sean recompensados; pues yo digo: ¿hay ó no en España 
grandísimo afan por entrar en las carreras publicas: Me 
parece que nadie lo pondrá en duda, y eso ¿no prueba que 
en las carreras públicas hay ventajas que no se encuen
tran  en las otras? Luego los empleados están bien recom
pensados. Se dice que el militar desde que entra en el ser
vicio empieza á sufrir descuentos, el cual sirve después 
para atender á su subsistencia y á la de su familia. El pre
supuesto de las clases pasivas militares asciende á unos 80 
m illones; el descuento no pasa de 10; luego se ve que no 
guarda proporción con el que se hace á las demas ciases.

Ha dicho S. S. con notable franqueza que todos tem a
mos la culpa en que hubiera esa multitud de cesan tes, y 
que el que se creyera inocente que arrojara la prim era pie
dra. Yo creo que" hay muchos que podrían arrojarla. De 
todas maneras, si S. S. me hubiera dicho que circunstan
cias políticas le hablan obligado á aumentar el num ero de 
los cesantes, yo le absolvería.

Ha dicho también el Sr. Ministro que los pueblos paga
ban antes el diezmo y otras cargas, viniendo á satisfacer 
mas de lo que satisfacen hoy. El diezmo venia á ser el 5 o 
6 por 100, y como hoy se satisface por la contribución 
directa el 12, mas el tanto por ciento de recaudación y al
gunos otros recargos, viene á resultar que los contribu
yentes satisfacen el 15 ó 46 por 100, y es evidente por 
lo tanto que vienen á pagar hoy mas que satisfacían antes.

• A propósito de lo que se ha dicho de si habia ó no 
abusos en las pensiones que abonan por el Estado, se 
rne ha indicado aqui lo conveniente que seria que en la 
Junta de clases pasivas , á semejanza de lo que se hace en  
la de bienes nacionales, hubiera tres ó cuatro Diputados ó 
Senadores , que por ló menos evitaría que la maledicencia 
se ocupara de estos asuntos. t 11

Contestadas las principales razones que se han emitioo 
en contra de mi voto, añadiré yo algunas en apoyo de él. 
Las clases pasivas no existian en España á mediados del 
siglo pasado, y la nación no estuvo peor servida enton
ces que ahora*

Entonces tuvo el Estado eminentes servidores en todos 
los ram os: no digo que ahora no los haya; pero aquellos 
no tenían esa rem uneración; rem uneración, señores, con 
la cual lo que hemos hecho ha sido hacer germ inar la im- 
previsión en los empleados , porque confiados en ella no 
procuran hacer las economías que hacen todas las demas 
clases.

¿Cómo y cuándo nacieron las clases pasivas? Cuando 
abundaban los recursos del pais; y diciéndole á u n  Bey 
bondadoso «los empleados pueden dejar parte de sus suel
dos, y el dia que les suceda á ellos ó ó sus familias una des
gracia podrá atendérseles con esos fondos ,» se aprobó ese 
pensamiento y se vino á formar, digámoslo a s i , una caja 
de ahorros; de manera que las clases pasivas no costaban 
un ochavo al Erario. Hoy nadie descuenta mas que ios 
militares.

Para que se juzguen lo que son estas pensiones, pon
dré un  ejemplo : yo he sido Oficial de Secretaría y á las 
veinticuatro horas de lomar posesión hubiera podido 
dejar una pensión durante 80 años ó mi hija si habiendo 
fallecido yo y quedado esta de corta ed ad , no hubiera to
mado estado y vivido por aquel espacio de tiempo.

En resúm en, seño res, creo que mi proyecto, sin des
atender las necesidades verdaderas d é las  clases pasivas, 
proporciona una economía considerable al E ra rio , eco
nomía que el Sr. Ministro ha calculado en  24 millones de 
reales, que yo creo pasaría de ah í;.p e ro  que de todos 
modos es de alguna consideración para que las Córtes se 
sirvan adm itir mi enmienda.

El Sr. O - D O N N E L L ,  Ministro de la G uerra : No es po
sible que el Ministro de la Guerra deje de tomar parte en 
la cuestión pendiente, por mas que parezca que debia ser 
ajeno á ella. En las clases pasivas están comprendidos los 
m ilitares encanecidos en el servicio de la patria , y el Mi
nistro de la Guerra no puede dejar de levantar su voz en 
favor de las viudas de beneméritos militares que están per
cibiendo pensiones, no de grácia, sino de justicia ; porque 
esos militares vienen sufriendo un descuento desde que 
empezaron á servir al Estado, y porque el Estado se apo
deró de mas de 60 millones que forman el fondo que los 
militares habían reunido para atender á sus familias. Al 
apoderarse el Estado de esos fondos contrajo la obligación 
de satisfacer esas pensiones, y  sin notoria injusticia hoy 
no podría desposeerse de ellas á las viudas que las dis
frutan.

Ha dicho el Sr. Alfonso que en las clases pasivas no hay 
soldados: yo le digo que s í ; porque en prim er lugar hay 
retirados; y en segundo una gran parte de los Oficiales han 
salido de la clase de soldados. Pido pues á las Córtes des
aprueben el voto particular.

El Sr. s a n t a  C R U Z ,  Ministro de Hacienda: Ha di
cho el Sr. Alfonso que ios pueblos pagan hoy mas que 
pagaban cuando se les exigía el diezmo, porque según
S. S. por contribución territorial se saca el 15 por 4 00, y 
por el diezmo solo abonaban el 5 ó 6 por 400; pero S. S. 
debe comprender que ese 45 es del líquido, y el 6 no 
lo era.

Me haré cargo de una indicación de alguna gravedad 
que ha hecho S. S. Dice que por qué no hay en la Junta 
de clases pasivas tres ó cuatro Di picados como los hay 
en la de bienes nacionales. Yo por mi parte ninguna difi
cultad tendré en que esto sueceda^ entendiéndose que no 
hayan de ser nombrados por las Córtes por la sencilla 
razón de que se trata de una rueda adm inistrativa, y los 
Representantes del pais no habían de estar á las órdenes 
del Ministro. Prometo á S. S. someter esta cuestión á la 
decisión del Consejo de Ministros.

Declarado el punto suficientemente discutido, negaron 
las Córtes la petición del Sr. Alfonso de que^su proposi
ción se votara por partes, y en votación nominal fue des
echado el voto por 141 votos contra 52 en la forma si
guiente :

Señores que d ijeren  no:
Vega Armijo.—González de la Vega.—O -Donnell.— 

Zabala.—Arias Uria.—Santa Cruz (D. Francisco).—Santa 
Cruz (D. Antonio).—Luxán.—Escosura.—Collado.—Galvez 
Cañero.—León y Medina.—Corbera.—Roda.—Avecilla.— 
Campoamor.—Benitez de Lugo.—Godorniú.—G urrea.— 
Ovieco.—Ortiz.—Cuenca.—Alonso (D. Juan Bautista).— 
Camprodon. —Portilla. — Elío.— Macrohon.—Muchada.— 
Oliver.—Presa.—Montero —San Miguel.-*-Lara.—Molline- 
do.—A guirre—Olózaga (D. José).—Zafra.—Lorente.— Ya- 
ñez (D. Manuel).— Bazan.— Ramírez Arcas.— Moreno Bar
rera .—López Grado.—Frías.—Castro.—Miguel Romero.— 
Sancho.—Concha.-—Figue rola.—'Fuentes.—Carballc.—Ha
zañas.— Garnica.—Suarez (D. Gregorio)*—Moratin.—Ruiz 
Gómez.—Luzuriaga.—González (D. Antonio).— Montesi
no.—Tabuérniga. — Puig. — Ugarte.—Rivero Cidraque.— 
Campos.—Reus.—Gómez. — Iríarte. — Moyano. —Torreci
lla.—Aguilar. — Labrador. — Borao. — Madoz \D. Fernan
do).— Porto.—Cortina.—Alonso Martínez.—Serrano Do
mínguez.—Laserna (0. Pedro).—Alonso Colmenares.— 
Iñigo. — Preto Neto. — Osorio. — Muñoz Sotomayor. — 
Ovejero,—Can tala piedra. — Zorrilla. — Echarri.—Vera.— 
Rosique.—Olea.—García Jove.— Iglesias. — Batllés.—Gó
mez de la Mata.—García (D. ManueLVicente).—Villar.— 
Pasaron.—Guardamino. — Güell. — Yáñez (D. Ignacio).— 
García Gómez.—Cardero—Villalobos.— Valenzuela.—Cen
turión.— Patino.—Pardo Osorio.—López Pinilia.—Mendi- 
cuti.—Perales.—Cantero.—Valdes.-Laserna (D. Manuel) — 
Santa Cruz (D. Juan José).—Hernández de Larrua.—No
cedal.—Camacho.—Canlaíejo.—Saravia.— Serrano Bedo
ya.—Goello.—Ríos Rosas. — Mendez Vigo.—Romero Or
tiz — Ranees.— Sánchez fiel Arco.— Carrias.— Blanco. — 
Hueibes.— Navarro. — Lafuente.—Perez (D. Tomas).—Ga- 
minde. — Franquet. — S a lid a s .R o y o . — Santibañez.— 
Ulloa.—Márquez.—Sr. Presidente.—Total, 444.

Señores que díjeronfs¿:

Alfaro.—Jim énez.—Pere ira .—Pita.— Godinez de Paz.—• 
Pardo Bazan.— Pomés.*—Milagro.— Gil Virseda. — T alave- 
ra .— Sorni.— Som oza.—M artin.— Alcalá Zam ora.— A lvarez 
Acevedo.— Alonso C ordero.—A rriaga,—‘C arrera .— Vi Rapa- 
d ierna .— M iranda.—M artínez (D. Juan de la Cruz).— Macia 
Gástelo.—Bulnes.— Ü zuriaga.—González de las R iveras.—  
Bueno.—«Aguila— F ern an d ez  Cid.— Llorens. —  G uzm án y 
M anrique.— Jaén (í). M ariano).—‘González A legre.— Lasa-

la .—Montemar. —Ch acón .—Molí na .-A renal.-S alm erón . — 
Llanos. — Bértemati. — Herrero.—Ruiz Pons. — Rivero.— 
Amado.—Ramírez ÁreIlano>-Sandoval.—Alfonso.—O ren
se.— Figueras.—García López.— Romeo* — Nicolau.—To
tal, 52.

Puesta á discusión la sección quinta «Clases pasivas,» 
dijo

El Sr. L A T O R R ig  (D. Cárlos): Desearía qi7e la comi
sión se sirviera decirme si el artículo no prejuzga la cues* 
tion de la cesantía de los Ministros.

El.Sr. r o d a  : Esa disposición no prejuzga n a d a ; m a
ñana puede aprobarse una ley variando lo que antes» se 
ha resuelto.

El Sr. ó r e n s e  ; Para corregir los abusos que tantas 
veces se han lamentado respecto á las clasificaciones de 
las clases pasivas, hay el remedio de formar un  librito en 
cada provincia de las clases que hay en ella, con expre
sión del nombre y apellido de cada uno de los in teresa
dos : esos libritos se rem iten aqui y se forma uno gran
de. Con un solo fraude que se evite en cada provincia, 
hay lo bastante para pagar el coste del libro.

No pudiendo asistir á la comisión de presupuestos, re 
m itía por escrito la idea de capitalizar el importe de las 
clases pasivas, y de parásitas que hoy so n , hacerlas pro
ductivas. Supongamos que las clases pasivas im portan 150 
millones de reales ai año ; pues yo les daria u n  capital en 
treses de 15,000 millones, por los cuales tendría que pa
gar 45.000,000 de réditos ai añ o , con lo cual nos ahorrá
bamos 400 , y con esto nos evitaríamos restablecer la con
tribución de puertas y consum os: y no se diga que se 
carga al pais con 4o millones perpetuos cuando ahora se 
dan 450 temporales, pues si las generaciones futuras tie
nen que pagar eso, en cambio les dejamos sin  diezmos, 
sin  fra ile s , sin  señoríos y otras cosas semejantes. Esta 
operación produciría resultados muy benéficos.

Si se dice que aumentamos la Deuda pública, yo solo 
diré que esa Deuda podemos pagarla cuando queramos, 
pues según nos dijo el otro dia el Sr. Ministro de Hacien
da, habia valuado un  Ingeniero solo las minas de R iotin- 
to en 9,000 millones de reales. Presento esta idea para que 
se vaya estudiando.

El Sr. L E O N  Y  M E D I N A : Según el Congreso y el 
Gobierno han  oido, la idea del Sr. Orense no es para hoy: 
de consiguiente la iremos estudiando.

El Sr. 6 1 L  V I R S E D A : El año pasado se desaprobó 
una proposición en que se pedia que algunos Diputados 
formasen parte de la Junta de clases pasivas ; pero se d i
jo que se adoptarían medidas para evitar los escándalos 
que hasta entonces se habían notado.

Yo creo que la mejor de ellas seria el que se publica
se en la Guceta las clasificaciones que se hacían, con ex
presión de los nom bres, los destinos y punto en que se 
habían desempeñado.

El Sr. S A N T A  C R U Z , Ministro de Hacienda : Sin du 
da S. S ., por sus muchas ocupaciones, no lee la Gaceta: en 
la de hoy mismo vienen las declaraciones que desea.

El Sr. g i l  V I R S E D A : Lo he visto en la Gaceta ; pe
ro  de seguro no vienen los porm enores que yo reclamo, 
y que son necesarios para conocer si ha habido ó no 
fraude.

Puesta á votación la sección quinta «Clases pasivas» y 
la disposición á ella correspondiente, quedó aprobada.

Se suspendió esta discusión.
Se leyeron por prim era vez varias enm iendas al pre

su p u es tó le  ingresos y  á las bases de la ley electoral.
El Sr. F I G U E R A S :  Deseo saber si el Sr. Presidente 

pondrá al orden del dia de mañana la enm ienda del se
ñ o r Lafuente.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Estarán á discusión las enm ien
das que se hallan sobre la m esa , relativas á bases elec
torales. Orden del dia para mañana: Los asuntos pendien
tes y el dictámen sobre el camino de h ierro  de Almansa á 
Játiva.

Se levantó la sesión á las seis y media.
NOTA. El presente Extracto quedó term inado por parte 

de la redacción á las ocho y cuarto, y por la d é la  im prenta 
establecida en el Palacio del Congreso á las diez menos 
cuarto.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota an te rio r, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de.n inguna 
especie , por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Articulo 13 nuevamente redactado del dictámen de la comi
sión relativo al proyecto de ley para la redención de censos.

La comisión del proyecto de ley sobre redención  
de censos desam ortizados re tiró  el a r t . 4 3 , y  lo p re 
senta nuevam ente redactado en los té rm inos siguientes: 

A rt. 4 3. Los censos pertenecientes á particu lares 
que gravitan m ancom unadam ente con hipoteca sobre 
todas las fincas de u n  caudal desam ortizado, sobre dos 
ó mas del m ism o, y sobre una  sola que haya de d iv i
dirse para su enajenación , se adm itirán  por el valor 
que resu lte , capitalizándolo al 5 por 4 00 de su s 
réditos ánuos en pago del precio en que se vendiesen 
las fincas hipotecadas á su seguridad.

Si los referidos capitales tuviesen en la escritura de 
su imposición la cualidad de que se habían de redim ir 
ó devolver para el caso de extinguirse  ó enajenarse sus 
h ipo tecas, se adm itirán  en pago por todo su capital.

Se declaran como censos con hipoteca m ancom u
nada aquellos que enajenó el Estado á particu lares so
bre fincas indeterm inadas de cualquiera de los cauda
les desam ortizados por la ley de 4 .# de M ayo, y cuya 
hipoteca especial no conste , bastando para  acred itar 
su derecho , y  que se adm itan en pago al 5* por 4 00 
la escritu ra  de venta que otorgó el Estado.

Palacio de las Córtes 4 6 de Febrero de 1 856.== 
Ramón Pardo O sorio.«Cam ilo L a b ra d o r .« P e d ro  B a- 
y a r r i .« E l  secre ta rio , Joaquín García Briz.

Proyecto de ley concediendo una pensión á la familia del 
guardia urbano Elias G onzález, asesinado en el desem
peño de sus funciones.

A LAS CORTES.

Un crim en con tra  la hum anidad, y  a ten ta to rio  al 
mismo tiempo al órden p ú b lico , acaba de consum arse 
en la capital de la M onarquía por un  m iserab le , sujeto 
ya al fallo de las leyes.

El guardia urbano Elias González , procedente del 
ejército , donde se distinguió po r.su  valor y  honradez, 
fué asesinado alevosamente el 1 4 del que rije  en esta 
córte, hallándose de serv ic io ; el atentado cometido en 
su persona será pron ta  y severam ente castigado ; mas 
eso no b a s ta , ni á rem ediar á su familia desvalida , ni 
á dar testimonio del reconocim iento del país á los que 
le sirven cum plidam ente.

En consecuencia, el Ministro que su sc rib e , prévia 
la venia de S. M. y de acuerdo con el Consejo , tiene 
el honor de som eter á las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

A rtículo único. Se concede á la familia del guardia 
urbano Elíás González, asesinado en el desempeño de 
sus funciones , la pensión de 4 0 rs. vn. diarios.— Ma
drid 1 5 de Febrero de 4 8 5 6 .« E l  M inistro de la Go
bernación, Patricio de la Escosura.

PARTE N0 OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE  M ADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta, la siguiente:

Al insertar La Nación del dia 4 9 la rectificación (Jue 
apareció en la Gaceta del domingo sobre lo dicho por la 
prim era respecto al mal estado de algunos buques de guer
ra , estampa al pie de ese escrito varias notas, en las que 
se cometen nuevos errores que vamos á rectificar, hacien
do uso del lenguaje conveniente y  sin descender al terre
no de persoñalidf d en que trata ae  colocar la cuestión el 
autor de las notas. Para mayor claridad las rectificaciones

llevarán la misma num eración que las notas á que se re 
fieran.

4.® La Gaceta aseguró, y  lo asegura de nuevo, que el 
vapor Narvaez fue construido con los materiales entrega
dos por los prestamistas de 30 m illones, en virtud de 
los pedidos que se les hicieron al in tento  en consonancia 
con lo estipulado en el contrato celebrado con ellos por el 
M inisterio de Hacienda en 26 de Marzo de 4 850, y el vapor 
fue botado al agua en 19 de Noviembre siguiente.

3.® La quilla del bergantín  Pelayo se puso el dia 25 de 
Agosto de 4 848, y se botó el casco al agua en 21 de Junio 
de 1849, es decir, que el buque estaba concluido cinco me
ses antes de celebrarse el contrato para el empréstito de los 
30 millones, y la contrata con los Sres, Abella, Braña y com
pañía para el sum inistro de dos surtidos completos y otras 
m aderas: mal pudo pues emplearse en dicho buque ma
dera alguna procedente de ninguna de esas dos contratas.

El vapor D. Jorge Juan se construyó con m aderas exis
tentes en el arsenal y  con otras que^fueron al in ten to  
contratadas con los Sres. A bella, Braña y com pañía , á 
cuyo favor quedó adjudicado el rem ate que con ta i objeto 
se celebró en 5 de Setiembre de 4849 , cuyo rem ate fue 
aprobado por Real órden de 14 de Noviembre del propio 
año.

4* Lo dicho en la Gaceta respecto a\ Ulloa, destruye 
el principal argum ento que se empleaba en el artículo de 
La N ación , puesto que en este se trataba de probar que e! 
mal estado del vapor Narvaez procedía de abandoÁ  por 
parte de las Autoridades de Marina del departameiAo da 
Ferrol, y al efecto se decia que los buques que como al 
Ulloa se habían armado poco después de terminada su  
construcción, y que habían estado cuidados cual corres
pondía , no se hallaban en mal estado: la Gaceta, para de
mostrar la inexactitud de este aserto, citó el ejemplar de 
ese mismo vapor Ulloa, cuyas m aderas no están en buen 
estado.

Las causas que hayan originado tales consecuencias 
tienen que esclarecerse en la cau sa , porque ó se p rueba 
que las maderas eran de mala calidad al recibirlas en el 
arsenal, y entonces pesa la responsabilidad sobre los que 
las reconocieron y las admitieron , ó se hace patente que 
las maderas eran buenas, y que su mal estado actual pro
cede del abandono en que han estado los buques, en cuyo 
caso la responsabilidad recae sobre otros.

5.® Si por confirmación se entiende que no hay datos 
para poner en duda la buena calidad de las maderas em
pleadas e ire l Jorge J u a n , nada hay que d ec ir , porque en  
efecto es a s i ; pero no teniendo esas maderas el mismo 
origen que las empleadas en el Narvaez y en el Ulloa, su  
buen estado en nada arguye contra el en que se hallan las 
de estos últimos buques.

6.a No sabemos que el Gobierno tenga mas medios de 
corregir los abusos que se cometan en cualquier ram o de 
la Administración pública, qúe el de someter los autores al 
fallo del Tribunal competente.

7.a Es completamente falso, y  por consiguiente calum
nioso, el que se haya tenido el vapor Narvaez sin renovar 
sus betunes ni recorrer sus costuras en  el tiempo que lle
va de construido: podemos probar auténticam ente que las 
obras del casco de dicho buque no se concluyeron hasta 
mediados del año de 4852 : que en Noviembre de 4853 se 
recorrió el costuraje y  se enmasilló de nuevo: que en Ju 
nio de 1854 se le volvió á recorrer, y que en Febrero 
de 4 855 se le hizo nueva reco rrida , levantando parte del 
aforro de co b re , y  en cada una de esas ocasiones se le 
hicieron los reparos que se consideraron convenientes para 
su buena conservación.

8.a Los buques, no solo dé guerra, sino que también los 
del comercio de todas las m arinas del mundo, se botan en 
su mayor parte al agua sin forrar en  co b re , y  asi se ha  
verificado siem pre en España, y todos los buques con que 
cuenta la m arina m ilitar han caido al agua en esa dispo
sición, menos los últim am ente construidos en Ferrol y en 
C artagena: asi fueron botados todos los construidos en  
Inglaterra para la m arina española; igual práctica se ob
serva en los arsenales del Estado en Inglaterra y en  F ran 
cia y en los astilleros particulares de ambos países. En la 
m arina m ercante española es casi costumbre no forrar lo 
buques hasta que han  hecho un  v ia je : si él articulist 
de La Nación ignora lá causa que motiva esa práctica , n  
es culpa nuestra. o

9.a Para saber que las maderas de u n  buque se hallan 
en mal estado, es indispensable ab rir los registros nece
sarios al in te n to : pretender que ese estado se conozca ¿  
la simple v is ta , es pretender un  im posible, á  no ser ciue 
la pudricion llegúe á punto de haber descompuesto las 
maderas completamente.

4 0. Ignoramos lo que saben ios redactores de La Na
ción ; pero si les diremos que en las sentinas de toáos los 
buques hay siempre a g u a , y  que cuando el buque no la 
hace por s í , se cuida de introducirle alguna por las bom* 
bas. El vapor Narvaez tendría su cubierta mojada cuan
do lloviera, porque eso era inevitable á no haber estado 
bajo tinglado; y ya que esto no pudo hacerse, se le em«* 
b e tu n ó : adem as, para el aseo y conservación del casco, 
habia un  rancho de m arinería del depósito del arsenal* 
afecto á ese servicio.

La rectificación de la Gaceta en nada desvirtúa la de* 
claracion del Sr Ministo de Marina.

41. Se ha contestado anteriorm ente.
12. Es totalm ente inexacto que hubiera el ndm efó 

de lingotes y  de cañones viejos suficientes para lastrar 
el dique.

Cuando u n  buque necesita reco rrer sus fondps, hay 
que meterlo en dique ó Varadero, ó de lo contrario tiene 
que dar la quilla.

43. En los navios Isabel y Francisco concurren tas 
mismas c ircunstanc ias: la quilla del prim ero se puso el 
19 de Noviembre de 4850, y la del segundo él i  de D i
ciem bre sigu ien te : el prim ero lleva pues mas de cinco 
anos sin  habilitarse.

La Gaceta, por último, advierte ai autor de las notfc$ 
que esta es la última vez que se ocupará de sus escritos^ 
pero que si no considera la cuestión bastante ilustradas 
que se presente al Sr. Ministro de Marina, que le m andará 
sum in istrar todos los datos que pueden serie necesarios*

De los despachos recibidos en el M inisterio de la Go
bernación y en  el de la G uerra hasta las doce de la noche 
del m artes 49 de Febrero , aparece q u e  siguen disfrutan
do de oompleta tranquilidad las provinoias Vasconga
das, N avarra , Yalladolid, Búrgos, C iudad-Real, Córdoba 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

MADRID.—La compañía del ferro -carril de Valencia 
a Játiva estudia la línea de aquella capital á Castellón de la 
P lana, pasando por Murviedro. El trazado es fácil, y  esta 
linea parece que lleva la tendencia de dirigirse al Ebro 
por el lito ra l, y u n ir se , no obstante algunas dificultades 
que presenta el te rreno , con la proyectada línea de T arra
gona á Barcelona, internándose en  Francia por la pro* 
vincia de Gerona.

Se ha otorgado autorización para estudiar un ferro
carril del puerto de Cádiz al Campo de G ibraltar, que será 
subvencionado con el 80 por 400 de los propios de Chir 
c la n a , Conil, Medina y Béjar. * . . / / :  */ .

Las sociedades de crédito y las compañías de ferro
carriles fijan su atención en Portugal como en España. 
Se piensa establecer en Lisboa el Crédito moviliario para 
fomentar las empresas industriales; y dos caminos d i  
h ierro , los de Lisboa á la frontera española y  á Oporto, 
están solicitados por capitalistas ingleses y franceses. Pa* 
rece ser que la compañía deL G ran Central que no ba po# 
dido in te rnar su red en  la capital de F ranc ia , quiero 
asegurar la entrada en Madrid y  Lisboa, reuniendo todas 
las futuras compañías de la g ran  línea internacional q u r  
de Lisbga irá  á la frontera francesa.

—El dia 20 tendrá lugar la subasta de la tercera sacoioQ 
del ferro-carril del Norte en la parte central de Castilla la 
Vieja, que com prende los tres valles de P isuerga, Dueño 
y  ArlaDzon y las tres provincias de V alladolid, Patencia y  
Búrgos.

Se ha dicho que el Crédito moviliario,* la casa inglesa de  
Fox H enderson, y otros varios banqueros españoles; cu
yos nombres se c ita n , tomarán parte en la licitación. Nos* 
otros podemos asegurar que habrá dos propuestas de* alto 
c réd ito , que n i quieren hacer el depiósito hasta el últim o 
momento, n i ver hoy anunciado sp  propósito para pagarle 
con primas* ..y

Uno de los depósitos ya heéhcis es por cuenta de una 
casa de la Coruña. No obstante1 lo dieho estos dias por le 
prensa , no se ha realizado el depósito de las corporación 
nes de Castilla, hasta hoy que ha sido presentado con el 
pliego por los Diputados provinciales Sres¿ D. Antonio 
Martínez Acosta y  D. Angel Fernandez Carranza, en  repre
sentación de B úrgos, y  D. Domingo Garzón y D. Andrés 
Alonso García , por Valfadólid. El telégrafo eléctrico está 
en actividad entre París y  ésta corte, y  todo induce á creer 
que la subasta será animada. (Revista de caminos de hierro.):

—Terminada la información parlam entaria sobre la 
cuestión de aranceles, la comisión se reun irá  d iaria
m ente para acordar el proyecto que ha de presentar á las 
C ortes, cosa que no podrá hacer hasta principios de Mar
zo. Sabemos que toda ella se halla anim ada de los mejores 
deseos, y resuelta a dar tan alta protección como sea posi
ble al trabajo nacional, como facilidades al comercio y id 
consumo del pais. En lo g en era l, ía opinión de los voca
les de la comisión es que conviene ir  muy despacio en 
materia de radicales reformas arancelarías, y  que se  debe 
conceder un  p laza ,, hecha la nueva ley , durante el c tía ila  
industria nada tenga qúe tem er en sentido que no sea

grotector. Acepta las bases fundam entales del proyecto del 
robierno con ligeras modificaciones. {Epoca.)



—El dom ingoy  vestido con el uniforme de Comandan
te de la. Milicia presentó el General O—Dounell al i r r i 
te de su bat^í£ú , el tercero de línea, y desde la plaza del 
Progresó ló iíéyá al campo a maniobrar. El Conde de La
cena recibip en ,éste acto y al despedirse del batallón las 
maestras mas inequívocas de adhesión y confianza. [Id.)

—La causa formada por el juzgado de Lavapies, ante 
el escribano D. Antonio Burruezo, y contra el asesino del 
Guardia urbano Elias González, quedó terminada en su
mario á las 50 horas de haberse principiado, pasando en 
seguida ál Promotor fiscal para la acusación, quien la 
despachó Inmediatamente, pidiendo la pena de muerte 
contra el homicida. Ayer fue entregada al defensor del 
reo por término de 24 horas , y hoy mismo quedará sus
tanciada por el Juez. [ Novedades.)

^Segun hemos oido, el Consejo de disciplina del ter
cer batallón de Nacionales dé línea de esta corte , al cual 
pertenecía el asesino del desgraciado Guardia urbano, que 
al fin espiró el sábado último, ha decretado la expulsión 
de aquel de las filas del cuerpo , á consecuencia de una 
comunicación del juzgado que está conociendo de^i cau
sa. [Parlamento.)

—Anteayer ha pasado el Tribunal contencioso al Go~ 
bierno su informe sobre la Puerta del Sol. En él aconse^ 
ja se oiga á los propietarios para la cuestión de expropia
ción y de las obras , y que el Gobierno aboqe á los seño* 
res Hamal y JMainby su plano y estudios, si es que se 
acepta el pensamiento de esta compañía. El Tribunal ha 
estado meticuloso en la cuestión do las expropiaciones, 
porque la ley votada por las Cortes habla del ensanche, y 
no del ornato de la Puerta del Sol. [Id.)

—El domingo fueron al Pardo el Presidente del Con’ 
sejo de Ministros y el Director general del arma de infan* 
tería con objeto de presenciar los ejercicios del batallón 
de Cazadores de Madrid que se está instruyendo en el ma
nejo de la carabina Minió.

Este batallón es el designado también para ensayar el 
nuevo uniforme que .se proyecta para la infantería. [Id.)

—Nuevo teatro de zarzuelas.—Hé aquí los curiosos por
menores que sobre esta nueva construcción publica La 
Zarzuela:

«Reunidos el dia 11 de Febrero de 1856 en el local de 
la dirección del teatro del Circo de Madrid D. Luis Olona, 
hijo, D. Francisco Salas, D. Joaquín Gaztambide, D. Fran
cisco Asenjo Barbieri y D. Francisco de las Rivas, quedó 
firmado el contrato por el cual este último se compromete 
á construir un. teatro en los solares señalados con los 
números.2 y 4 de la oalle de Jovellanos.

El Sr. V.ivas cubrirá el pago de los gastos de construc
ción , y en el acto de firmarse la escritura recibió 12,000 
duros como garantía del contrato.

Una vez terminado el coliseo, y pasado uti cierto nú
mero de años, durante los cuales cobrará el Sr. Rivas á 
prorata el capital invertido en la obra, quedará la finca 
como propiedad de los cuatro'señores firmantes.

El terreno tiene 27,702 pies superficiales, y dé estos sé 
destinarán unos 23,000 para levantar el teatro, dejando 
los demas para formar delante de la fachada "una plazo
leta semicircular, cerrada con una elegante verja de hier
ro, y diversas puertas pa*rá la entradá y salida del público 
y circulación de los carruajes.

La fachada del teatro , con arcos y columnas, será 
monumental, de un género mixto , entre toscanó y ara
besco, con medallones donde1 aparecerán los retratos de 
algunos de los mas eminentes compositores lírico-draníá- 
ticos y artistas españoles que se han distinguido en ese 
énero de espectáculo. Habrá un espacioso pórtico, dentro 
el cual se hallarán les dos despachos de billetes y po

drán circular las gentes al abrigo de la intemperie. Este
Í>ói tico conduce á un gran vestíbulo con espaciosas esca- 
eras á derecha é izquierda , qué sirven para la comuni- 

pacion con el teatro, y facilitarán la salida de los concur
rentes en breves instantes.

Ademas de dichas escaleras habrá también otras en 
ambos costados , pero colocadas mas én el interior dél 
edificio, que iconducirán directamente á los palcos; estos 
tendrán su antepecho como los del teatro Real. Los pasi
llos serán todos espaciosos y bien alumbrados, con dos 
retretes inodoros en cada piso para damas y caballeros.

En el piso principal habrá un gran salón de descanso 
que se comunicará con otros dos salones" laterales inme
diatos destinados, uno para confitería y otro para repos
tería , donde se servirán bebidas / sorbetes, quesos hela
dos ¿te. &c. El salón de descansó' estará elegantemente 
decorado y rodeado 'dé divanes. En el piso segundó ha
brá otro gran café-Salón que sérvi.rá para fumar y refrescar.

Tendrá cabidá el teatro para 3̂ 000 personas colocadas 
cpn la mayor comodidad en: butacas forradas de tercio
pelo , palcos y anfiteatros; Cuyos asientos serón mas có
modos que los del teatro del Circo, y. tendrán toda la an
chura necesaria pára la circulación del público. La distri
bución interior de la sala será muy semejante a la del 
Circo: el centro de la platease compondrá dé butacas, 
habrá palcos en los Costados, galerías y anfiteatros en 
los frentes. Los precios de las localidades los mismos que 
ahora , salvo algunos que serán más baratos;

Todo el teatro estará alumbrado de gas, y se han estu- 
diádo los medios dé obtener ventilación sin que las cor
rientes de aire puedan molestará ios espectadores. En una 
palabra, al tratarse de iá construcción dél teatro, se ha 
pensado ante todo en 'la baratura y comodidad, para que 
desde todas las localidades se vea cuanto pasa en el esce
nario. : ‘

Eu las dependencias interiores de ésüehabrá depósi
tos de agua para casos de incendió, talleres y almacenes 
dé carpintería, pintura- sastrería, guarda-ropa, mue
blaje ote., salones y,un teatrito para ensayos y reunio
nes ariíálicas, -camarines Separados para ambos sexos, y 
piezas espaciosas para désdatiso dé los profesores dé la or- 

uesta, qué afinarán sus instrumentos lejos del bullicio de 
á  multitud.: L 1

Encubamos añadir qué en la maquinaria y servicio 
escénico se ha imitado lo mas selecto y moderno del ex
tranjero.

Los planos son debidos al distinguido arquitecto señor 
Gándara que dirigirá la obra en unión del Sr. Guallar. 
Ambos se ocupan sin levantar mano del arreglo de pre
supuestos, contratas y demas pormenores relativos al ma
terial de construcción.

Ya se han tirado las cuerdas, y los inquilinos han re
cibido órden de desalojar las cocheras y viviendas, lo 
que equivale á decir que dentro de muy breves dias em
pezarán las obras con la mayor actividad, no debiéndose 
interrumpir hasta que el teatro quede terminado. Se es
pera que sea dentro de nueve meses, y durante ese tiem«? 
po centenares do artesanos ganarán con su trabajo la 
subsiste ncia para sus familias.

—Se espera en esta corte al tenor Belart, que según 
parece ha rescindido su contrato con las*empresas de tea
tros de Barcelona,

BURGA42- de'Febrero.—Nada ocurre notable en estas 
montañas, que siguen tranquilas, sin que como en otras 
del principado tenga que andar, alerta el viajero por mie
do á los ladrones. [Ancora,)

TORTOSA l % de Febrero.—¡Estas noches atrás los in 
calcables mozos de la escuadra se encontraron cerca del 
pueblo de Regués con una cuadrilla de hombres arma
dos» que ai darles el quién vive, respondieron haciendo 
fuego, y contestado por los mozos, quedó muerto uno de 
la cuadrilla,.licenciado que era del .presidio y habitante 
en la huerta del arrabal de Jesús de esta ciudad. Como 
el hecho ha tenido lugar en la derecha del Ebro, corres
pondiente al distrito militar de Valencia, el Sr. Capitán 
General Villalonga no se descuida comunicando órde
nes de vigilancia , y al efecto hay destínadajuna columnita 
volante que no se separa de estos pueblos limítrofes. [Id.)

VIQH U  de Febrero.—En la tarde de ayer, al compás 
de una escogida marcha, entró el batallón que daba 1$ 
guarnición á Berga, el. que entiendo va á salir para esa.

Son muchos los robos que se cometen en estas cerca
nías; anteayer fueron robados dos curas á medio cuarto 
de la ̂ ciudad, á las cinco de la tarde. Háblase de un 
robo perpetrado en la carretera de esa de 2,300 duros pro
cedentes de una venta de cerdos. (D. de B.)

. VALENCIA 47 de Febrero—Remitidos al Góbierno^para 
su aprobación los planos de la carretera de esta ciudad á 
Cbelva por Liria, se trata activamente de principiar los 
trabajos, no habiéndose todavía decidido el punto por 
donde deben comenzarse; para ello se ha reunido una 
Junta de comisionados de los pueblos interesados en la 
construcción de esta carretera.

Los pueblos interesados en la construcción del camino 
de Silla á Cullera lian acudido á la Diputación para que 
se declare aquella carretera camino vecinal, á fin de con
tribuir con la parte que proporcionalmente les correspon
da á los trabajos del mismo, y conseguir, apoyados por 
aquella corporación, la pronta realización de una obra 
tan necesaria.

Las obras de recomposición de la carretera de Cerdá 
continúan con toda rapidez y actividad: en el dia hay 
mas de 80 jornaleros ocupados en estos trabajos , no ha
biéndose aumentado su número por no presentarse mas 
trabajadores. [D. M.)

ORENSE 45 de Febrero.—La recaudación del mes de 
Enero último ha excedido en esta provincia 258,950 rs. a 
lo consignado , por cuya razón el nuevo Ministro de Ha
cienda Sr. Santa Cruz ha dado las gracias á este Sr. Go
bernador,

Ayer ha tomado posesión de la Secretaria de este Go
bierno D. Javier Gobantes, que reemplazó al Sr. Mazo, pa
dre del Director del Occidente.

El tiempo ha mejorado, y con eso toman ya vuelo las 
obras públicas, que son el sueño dorado del Sr. Jiménez 
Cuenca. Para esto ha puesto una circular en el Boletín 
llamando á los trabajos á cuantos jornaleros quieran ocu
parse en la carretera , imponiendo á los Alcaldes la obliga
ción de dar la m*ayor publicidad posible á esta disposición, 
cuyas ventajas no necesitan comentarios.

Las obras del Botánico y Escuela práctica de agricul
tura en los jardines de Posío continúan con la rapidez 
que permiten los pocos fondos destinados á ellas por la 
Junta provincial de beneficencia y por el Ayuntamiento, 
y tal cual hoy ya están, puede envanecerse Orense de 
que posee una mejora que no tienen provincias de igual 
clase. Estando escribiendo esta comunicación, he visto 
por casualidad en el Occidente del 9 de este mes un suel
to copiado de la Oliva, periódico de Yigo , que refirién- 

; dose a lo que otra vez se permitió publicar ¡el mismo Oc
cidente, asegura que el Sr. Jiménez Cuenca fue abogado 
fiscal del Consejo Real en el Ministerio del Conde San 
Luis ; y concluye interpelando á la Gaceta para que ma
nifieste de qué fondos han salido los 7,000 duros inverti
dos en un paseo de esta capital.

Dejaré pasar desapercibido lo que dice el nuevo pe
riódico de Vigc, porque se ha rectificado en la Gaceta 
del 3 del corriente, de que el Sr. Jiménez Cuenca no fue 
abogado fiscal, ni nada absolutamente en tiempo del 
Gabinete San Luis.

En cuanto á los 7,000 duros, no es cierto se hayan 
gastado, ni menos que sea para una obra de puro recreo. 
Cinco mil pesos son los invertidos, mitad por la Junta 
provincial de beneficencia, y otra mitad por el Ayunta
miento, para dar pan y trabajo á los pobres jornaleros y 
hacer en el extenso é improductivo campo de Posio un 
Jardín botánico y una Escuela práctica de agricultura su - 
mamentéútiles á esta provincia.[C.delaG.)

BATÍ SEBASTIAN 46 de Febrero.—Tanto el comercio 
de esta plaza, como el délas provincias y puertos que con 
ella tienen relaciones mercantiles, verán con gustó el re
súmen , que en forma de estado seguirá á estas líneas, de 
las cantidades de trigo , harina, vino y regaliz que se han 
exportado para el extranjero en 1855. Los cuatro artícu
los marcados son los que dan cifras mas crecidas, y por 
eso los consignamos, sin hacernos cargo por ahora de 
otros muchos que se han exportado y siguen exportándo- 
s é , cómo aceite, habichuelas, cascarilla de cacao , hierro, 
duelas, mena, &c. &c.
Exportación al extranjero por el puerto de San Sebastian

en 1855.
Enero. Trigo, 760 fanegas en bandera nacional y 

34,928 en extranjera: total 35,688.—Harina, 12,226 arrobas 
en bandera nacional y 36,176 en extranjera: total 48,402.— 
Vino, 4,035 arrobas en bandera nacional.

Febrero. Trigo, 10,500 fanegas en bandera extranje
ra.—Harina, 1,600 arrobas en bandera nacional y 11,494 
en extranjera : total 13,094.—Vino, 41 arrobas en bandera 
nacional y 11,063 en extranjera: total 11,104.

Marzo. Trigo, 26,700 fanegas en bandera extranjera.— 
Harina , 9,680 arrobas en bandera nacional.—Vino, 155 
arrobas en bandera nacional y 14,709 en extranjera: to
tal 14,864. ^

Abril. Trigo, 41,350 fanegas en bandera extranjera — 
Harina, 16,303 arrobas en bandera extranjera.—Vino, 673 
arrobas en bandera nacional—Regaliz, 3,686 arrobas en 
bandera nacional.

Mayo. Trigo, 52,300 fanegas en bandera extranjera.— 
Harina, 43,000 arrobas en bandera extranjera.—Vino, 
4,717 arrobas en bandera nacional y 512 en extranjera: 
total 5,229.—Regaliz, 2,424 arrobas en bandérá nacional..

Junio. Trigo, 6,000 fanegas en bandera nacional y 
54,300 en extranjera: total 60,300.—Harina, ’33,134 ar
robas en bandera extranjera,—Vino, 7,931 arrobas en ban
dera nacional y 40,780 en extranjera: total 41,711 .—Rega
liz, .2,076 arrobas en bandera nacional y 900 en extran
jera : total 2,976. .

Julio. Trigo, 5,000 fanegas en bandera nacional y 
55,800 en extranjera : total 60,800.—Harina, 20,800 arro
bas en bandera nacional y 29,994 en extranjera : total 
50,794.—Vino, 4,258 arrobas en bandera nacional.—Rega-_ 
liz , 2,376 arrobas en bandera nacional.

Agosto. Trigo, 13,600 fanegas en bandera extranjera.— 
Vino, 644 arrobas en bandera nacional y 8,845 en ex
tranjera : total 9,489.—Regaliz, 574 arrobas en bandera 
nacional y 150 en extranjera: total 724.

Setiembre. Trigo, 28,800 fanegas en bandera nacio
nal—Harina, 2,400 arrobas en bandera nacional y 9,479 
en extranjera: total 11,879.—Vino, 15,543 arrobas en 
bandera extranjera.—Regaliz , 9,009 arrobas en bandera 
extranjera. .. ,

Octubre. Trigo, 2,100 fanegas en bandera nacional y 
27,000 en extranjera: total 30,000.—Harina , 9,818 arrobas 
en bandera extranjera.—Vino, 2,280 arrobas en bandera 
nacional y 7»442 en extranjera: total 9,722.—Regaliz, 1,502 
arrobas en bandera extranjera.

Noviembre, Trigo, 3,500 fanegas en bandera nacional 
y 29,950 en bandera extranjera total 33,450.—̂-Harina, 
4,340 arrobas en bandera nacional—Vino, 4,189 arrobas 
en bandera nacional y 26,054 en extranjera: total 17,243.— 
Regaliz , 810 arrobas en bandera extranjera.

Diciembre. Trigo , 1,980 fanegas en bandera nacional 
y 34,000 én exranjera: total 35,980.—Vino, 900 arrobas 
en bandera nacional y 17,61 Oen extranjera: total 18,510.— 
Regaliz , 438 arrobas en bandera nacional

De modo que calculando el precio medio del trigo á 56 
reales fanega, el de arrobé de harina á 18, y á 19 la arro
ba de vino; cálculo qué no creemos diste mucho de la ver
dad, resulta que la exportación dé soló esos ¡tres artículos 
representa un valor-de 29.345,446 r s . , cantidad,no des
preciable que se ha .derramado por las provincias de.Na
varra , Aragón, Rioja y algunas otras , que han encontra
do mas facilidad en nuestro puerto para exportar loé fru
tos que las sobraban. [El Mercurio.) ;

SANTA CRUZ DE TEN ER IFE.li de Enero — Ño 
obstante que hemos estado completamente incomunicados 
con la Península desde el 31 de Diciembre hasta la fecha 
en que retorna el -místico correo Corzo, llegado á este 
puyerto el 8 del corriente,,son muy escasas.de ínteres las 
noticias que puedo comunicarle de este pais.. ;...

Los temporales que tántos estragos hári ócasiohádo en 
esas provincias han reinado también en estas islas, y cau
sado graves destrozos en los campos y lamentables des
gracias. El 7 de Enero fue tal el ímpetu de las olas en el 
puerto de Garachico ai Norte de esta isla de Tenerife á 
consecuencia de un fuerte huracán .que desde la noche an
terior se experimentó en todo el Archipiélago, que aquel 
pueblo sufrió pérdidas considerables.:

Varios edificios particulares fueron arruinados ó des
truidos , y dé los públicos las casas consistoriales se des
plomaron , llevándose el mar la mayor parte de las made
ras todos los enseres de la sala de acuerdos de la secre
taría y el archivo. También se desplomó parte del mo
nasterio de Concepción y los retablos; y cuanto existia 
en la iglesia de; este convento , fue arrasado por las olas, 
pereciendo dos monjas que habitaban una de las celdas 
situadas en la parte arruinada del edificio. La calle prii'G 
cipal de la población , sita en la marina, puede decirse que 
ha desaparecido , pues pasan de 50 los edificios que han 
sido destruidos ó arruinados en parte , y aquellos vecinos 
han quedado en la mayor desolación. Tan pronto como lle
gó á noticia del Gobernador civil este suceso, comisionó á 
un Oficial de su Secretaria pará que pasando al punto de 
la catástrofe, adoptara y le propusiera las medidas oportu
nas para atenuarla en lo que fuera posible, y ya se ha 
facilitado al Ayuntamiento el medio de socorrer á la clase 
jornalera y de sacar los escombros que tenían intransi
table parte de la población, con otras medidas de protec
ción , ínterin el Gobierno de S. M autorice para propor
cionar otros beneficios que no están al alcance de la Au
toridad provincial.

En la isla de la Palma hizo también el huracán gran
des estragos: un buque de cabotaje se perdió en el mis
mo puerto impulsado por lasólas y el viento, y otro de la 
matrícula de Garachico, en esta isla de Tenerife, zozobró 
con diez infelices marineros que le tripulaban.

En la Gran Canaria ocasionó también considerables 
destrozos. Todos los labradores han tenido que lamentar 
desgracias, habiendo sido muchos los árboles arrancados 
de raíz y las sementeras destruidas, l a parte Sur de aque
lla isla fue la que mas experimentó la fuerza del huracán.

De un estado que publica un periódico de esta capital 
resulta que en todo el año de 1855 han entrado en este 
ptíerto 322 buques, de los cuales 86 fueron vapores, 23 
buques de vela de guerra y 213 mercantes.

En el puerto de la Gran Canaria entraron 134 de vela 
y un vapor.

Están haciéndose útiles reformas en el hospital civil 
de esta capital

En los seis últimos meses del año próximo pasado se 
han embarcado por este puerto 410,816 libras de cochi
nilla , las que, unidas á las que se exportaron en el pri
mer semestre, produce un aumento de mas de 20,000 li
bras en favor de la exportación de 1&55 comparada con 
la del año anterior.

La recaudación obtenida por la Administración de 
Hacienda pública en el mes de Enero último importa 
860,594 rs., ó sean 90,092 rs. mas que igual mes del año
anterior.

Siguen ♦;on la mayor actividad los trabajos de las 
obras públicas de la provincia.

Se ha presentado al Sr. Gobernador una proposición 
por varios comerciantes de esta plaza que tratan de esta
blecer im vapor para la navegación de Cádiz y estas Is-

la s , formando para ello una sociedad de accionistas. í)o 
esperar es que el Gobierno deS. M., conocedor de la impe
riosa necesidad de establecer medios rápidos, fijos y pe
riódicos de comunicación en este pais, protegerá en cuan
to sea posible este pensamiento, con el que se hallan iden
tificados los habitantes todos del Archipiélago Canario.

Con esta mejora y la de proteger el establecimiento de 
otro vapor para la navegación interinsular, se haría el 
mayor bien que pudiera proporcionarse á este país y á 
su mejor administración. . . . .

El 8 del corriente y á las 66 horas de viaje zarpó en este 
puerto el vapor de guerra español Vulcano, su Coman
dante el acreditado marino D. Mariano Perez, para tras
portar á Cádiz al Rdo. Obispo de Osma, lo cual verifica en 
la mañana de este dia en que hace su salida, llevándose 
la correspondencia pública.

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  Ma d r i d —París, 
martes 19 de Febrero.-—El Emperador ha recibido á Buol, 
Cavour Brunow, Hubner y Villamanna. — Orloff ha lle
gado ya á Berlín , y se le espera mañana aquí.—El Times 
«Kiuncia la destrucción del fuerte Nicolás por los franceses

La Independance belge publica el texto del 
despacho dirigido el *7 de Febrero por el señor 
de Manteuffeí, Presidente del Consejo, al Con
de Araim, representante de Prusia en Viena, 
contestando á la comunicación que se dió el 23 
de Enero al Gabinete de Berlín, en nombre del 
Conde Buol, de las proposiciones que después 
Austria ha sometido á la Dieta Germánica so
bre el nuevo aspecto que acaban de tomar los 
asuntos de Oriente. Este documento, que des
pués insertamos íntegro, puede ser interpreta
do dé varias maneras. Asi pues, según el cor
responsal de Francfort que le trasmite á la In - 
dependance, resultarían de él dos cosas : que 
Prusia acepta las cinco proposiciones; que está 
dispuesta á tomar parte en las conferencias, si 
á ello se le invita; que empeña á la Confede
ración para que haga suyas estas cinco propo
siciones, con tal que consiga una representa
ción especial en las conferencias que le permita 
seguir y apreciar las divergencias de miras que 
se pudiesen suscitar sobre el quinto punto. En 
esta circular se nota que, al hablar de la re
presentación especial de la Confederación, se 
alude muy clarameúte á Prusia.

El periódico citado publica una carta de 
su corresponsal de Berlin , en que aun cuan
do no se le garantiza como un hecho ofi
cial, le da algunos datos que cree fehacientes 
acerca del medio término entre las proposicio
nes de Austria y de Prusia que la Dieta esta
ría dispuesta á aceptar. Este medio término, 
debido á los esfuerzos de Baviera, según se 
dice, consistiría en que la Dieta aceptase las 
proposiciones austríacas, reservándose sin em
bargo la apreciación propia de las eventuali
dades contenidas én el art. 5.°

Las noticias de San Petersburgo parecen 
bastante favorables á la paz. Según un despa
cho de Berlin del 14 de Febrero, corre el ru
mor de que iba á ser licenciada la reserva x de 
la Guardia rusa. Otro despacho de la misma 
procedencia y  fecha dice que se presagian im
portantes cambios en el alto personal de la ad
ministración rusa, y se habla de la dimisión del 
Ministro de lo Interior y del Jefe de policía, de 
que ya tienen conocimiento nuestros lectores.

Un diario francés anuncia que la apertura 
de las conferencias para la paz se ha fijado 
para el 23 de Febrero, pues el Gran Visir Ali- 
Bajá no podrá llegar á Paris hasta el 2 1 ó 22 
del corriente. Se sabe que el Ministro turco se 
embarcó e l12  en Constantinopla á'bordo de 
Ajaecio.

En la Cámara dé los Comunes del 14 se 
dirigieron al Gobierno tres preguntas con mo
tivo del próximo armisticio. Preguntóse si se
ria legal expedir buques ingleses á los puertos 
rusos, ó si al menos el comercio inglés podría 
enviar allí buques extranjeros, y si los ar
tículos de contrabando de guerra podrían estar 
comprendidos en las expediciones. Lord Pal- 
merston se contentó con responder que se es
perase á que se hiciera el armisticio /  y enton
ces se podría conocer su naturaleza y carácter.

En un banquete que el Lord Corregidor 
de Lóndres dió en honor del Almirante Lyons, 
que dentro de poco saldrá para el. mar Negro, 
el primer Lord del Almirantazgo habló de las 
conferencias de París, y se expresó con gran
de energía sobre el particular. Después de ha
ber dado las gracias Sir Cárlos Wood al Lord 
Corregidor por un brindis dirigido á los miem
bros del Gabinete, pronunció un notable dis
curso. En él dijo que confiaba en que las ne
gociaciones producirian la paz; pero que esta 
debía ser honrosa para el pais, y garantizar 
ía futura independencia de Europa. El pais ha 
correspondido generosamente á los sacrificios 
que de él se han exigido; y si no se llena esta 
doble condición pára la paz, habría una nueva 
campaña con medios de acción como los que 
jamas ha tenido Inglaterra. Concluyó diciendo 
que si por una obstinación de Rusia se imposi
bilitase la paz, Inglaterra estaría dispuesta á 
sostener al Gobierno y á continuar la guerra 
con doble vigor y energía.

Ya se sabe, si no el resultado final de la 
causa formada á los ex-Ministros de Dinamar
c a , al menos la acusación fiscal. En ella se pide 
contra los “Ministros de la Guerra, de Marina 
y de Hacienda la pena de cinco años de reclu
sión, con la pérdida de sus cargos y sus digni
dades , y la devolución al Tesoro de las can
tidades ilegalmente gastadas.

Un despacho de Viena del 44 dice que la 
conducta de los Obispos italianos ha dado 
motivo para que se entablen negociaciones con 
la corte de Roma. Hay el proyecto de restable
cer la Guardia cívica en Viena. Se formará un 
cuerpo de infantería y un destacamento de 
caballería. También se va á reorganizar la arti
llería de la Guardia cívica.

El Moniteur publica un decreto de grande 
importancia para la literatura. El objeto de 
esta medida es reunir y publicar las obras 
de los antiguos poetas franceses á expen
sas del Gobierno. Esta colección se com
pondrá de 40 volúmenes, de 60,000 versos 
cada uno. La primera série contendrá los poe
mas nacionales sobre las costumbres caballe
rescas de Francia é Inglaterra. Seguirán des
pués los poemas de la antigüedad sagrada y 
profana, divididos entre los mas importantes 
episodios de la historia griega y romana, des
de Hércules hasta Alejandro , y desde César

hasta Atila. Irán después las novelas de aven
turas, y por último los poemas satíricos y ale
góricos. Se destinará una série particular para 
los poemas menos, extensos, y otra para los 
poemas dramáticos.

Por el Baltic que ha llegado á Liverpool, 
hay noticias de los Estados-Unidos hasta el 2 
de Febrero. En esta fecha aun no se había po
dido elegir el Presidente de la Cámara de Re
presentantes. Positivamente ha sido relevado 
de la embajada americana en Lóndres Mr. Bu- 
chanan, y nombrado en su lugar Mr. Dallas, 
según la correspondencia que después publi
camos. Parece que Mr. Buchanan va resuelto 
á presentar su candidatura para la presidencia 
de la Union.

Según dice la Gacela de Correos, imediata- 
mente que llegaron á Crimea las noticias de 
paz , muchos puntos avanzados fueron releva
dos para evitar las hostilidades , entre tanto 
que se hace un armisticio propiamente dicho: 
La noticia de la aceptación de Rusia ha sor
prendido desagradablemente á los comercian
tes de Kamiesch , á quienes costará trabajo 
desembarazarse de sus mercancías. Se dice que 
una parte de las provisiones que sobran se
rán trasportadas á Batou por cuenta de los in
gleses.

Se continúan reuniendo tropas en Trebi- 
sonda, y se envían regularmente refuerzos 
sobre Erzeroum. Omer-Bajá desplegó una 
grande actividad para reorganizar el ejército 
turco en Asia.

ESTADOS-UNIDOS. — Néiv-York 2  de Febm'O.—La 
Cámara de Representantes aun no ha concluido con la 
elección de su Presidente; continúan sin resultado las 
proposiciones para que se decida la elección por plurali
dad de votos. En el Senado continúa la discusión de la 
América Central. Mr. Seward pronunció en la sesión de 
anteayer un discurso de cuatro columnas sobre el parti
cular.

Mr. Joat de Vermont y el General Wilson le siguieron 
en este terreno; el último propondrá , según se dice, la 
abrogación del tratado Clayton-Bulwer por haberle -viola
do Inglaterra.

Es hoy positivo que la embajada de Lóndres, no solo 
ha sido ofrecida á Mr. G. M. Dallas , sino que hasta ha sido 
aceptada por é l Se le ha prevenido que marche inmedia
tamente, porque se espera que Mr. Buchanan saldrá de 
Lóndres el 12 de este mes, á no ser que el Gobierno b ri
tánico no le pida por imperiosos motivos que se quede 
hasta la llegada de su sucesor. El nombramiento del nue
vo Embajador ha sido enviado al Senado para su confir
mación , y trasmitido á las comisiones de negocios ex
tranjeros.

Mientras que los Gabinetes de Lóndres y de Washing
ton se andan enviando despachos sobre los acontecimien
tos de la América Central, é interpretan elltratado Clay- 
ton-Bulwer, el Gobierno establecido en Nicaragua por el 
General W alder, se afirma cada vez mas. Este pais, antes 
desgarrado y debilitado por guerras intestinas, goza de 
una paz y de una tranquilidad perfectas desde Octubre, 
en cuya época desembarcó Walder con un puñado de 
americanos. Estos han puesto en práctica la doctrina de 
Monroe: han dotado al pais con instituciones liberales, y 
el impulso que darán al comercio y á la industria no po
drán menos de ejercer una feliz influencia en toda fa 
América Central. [Neiv-York He '̂ald.)

A U STR IA .— Viena 11 de Febrero.—Luego que se haya 
recibido la conferencia de París, el Príncipe Gortscbakoff, 
Embajador de Rusia en Viena, tomará una licencia de 
muchas semanas que piensa pasar en Italia. Entré tanto 
desempeñará sus funciones Mr. de Fonton, Ministro de 
Rusia en Hannóvér, quien llegará á Viena desde San Pe
tersburgo. [Diario aleman de Francfort.)

ID E M .— Idem id. —Se asegura que el tratado de co
mercio que se debe hacer entre Rusia y las Potencias oc
cidentales , luego que se firme el tratado de paz , se halla 
fijado ya en sus principales disposiciones por Francia é 
Inglaterra, y que tiene por base principal la apertura de 
las fronteras rusas para el comercio universal Este trata
do no aprovechará pues solo á las Potencias occidentales, 
sino también á todas las naciones. Se dice sobre todo que 
las Potencias occidentales pedirán á Rusia la supresión 
de todos los reglamentos que impiden el restablecimiento 
de casas de comercio extranjero en Rusia , y el comerció 
de productos rusos en el interior mismo del imperio. Se 
espera que el Gobierno ruso accederá con tanta mayor 
facilidad á estas demandas, cuanto que ha podido com
prender por la experiencia de los últimos años, los in
convenientes del sistema económico que Rusia ha segui
do hasta aqui. El Conde Buol ha sido recibido hoy en au
diencia particular por el Emperador. [Gaceta de Correos.)

PR U SIA .—Hé aqui el despacho del Sr. de Manteuffeí 
al Conde A rnim :

Berlin 5 [de Febrero.—Ya había llegado á manos de 
Y. E. mi despacho de 26 de Enero, cuando el 28 dei mis
mo me comunicó el Conde Esterhazy el despacho aus
tríaco adjunto del 25 de Enero. El anejo de este oficio y 
la declaración que Austria tiene intención de hacer en 
la Dieta, han sido objeto de nuestras sérias reflexiones. 
Si antes de adoptar resolución alguna el Gabinete de 
Viena se hubiera puesto de acuerdo con nosotros, habría
mos tal vez podido designar como muy aceptable esta mo
dificación, y nojhubiéramos podido resolver negativamen
te desde luego la cuestión de si no convendría aplazar por 
algún tiempo esta comunicación á la Dieta. Sin embargo, 
esta consideración no ha sido bastante para que nos 
acerquemos á la decisión una vez adoptada del Gabinete 
imperial por ese sincero deseo de que tantas pruebas he
mos dado de ver que hay sobre él una decisión de la 
Dieta en testimonio de la unión de Alemania y de las 
dos grandes Potencias, y en tanto que esta resolución se 
puede conciliar con la dignidad y los verdaderos intere
ses de la Confederación alemana.

Estamos convencidos de que nuestros confederados 
alemanes reconocerán también como nosotros, y con una 
sincera satisfacción, que los preliminares aceptados por 
las Potencias beligerantes forman una base nuevamente 
adquirida para una próxima paz. En mi despacho de 26 
de Enero declaré yo que Prusia , como Potencia europea, 
está dispuesta á adoptar esta base, para cuya adquisición 
está convencida de haber contribuido por su parte en 
interes de la paz europea , donde debía intervenir la de
cisión ; y adoptarla, digo, de modo que no se le deje apla
zar y comprometer por la firma simultánea de los preli
minares y por la participación de las negociaciones que 
á ella se refieren si para el efecto es invitado por las Po
tencias interesadas.

Rusia, tomando esta posición como Potencia europea, 
tiene presente sus deberes como Potencia alemana , tanto 
con respecto á la Confederación como respecto á sus alia
dos particulares en Alemania. En cuanto á estos últimos, 
no puede menos de suponer que están dispuestos áre^- 
conocer la base convenida por la buena inteligencia de 
todas las Potencias interesadas, viendo en ella la garantía 
de una paz no lejana, juntamente con la salvaguardia de 
los intereses alemanes; que estarán dispuestos también á 
sostener esta base, como les sea posible, en calidad de 
miembros de 'la  Confederación ; que formarán un juicio 
perfectamente fundado sobre los puntos que pueden lle
gar á ser objeto de miras y pretensiones diferentes, y aun 
retardar y hacer cuestionable la conclusión de las nego
ciaciones. El Gobierno imperial reconocerá como nos
otros que una representación ¡conveniente de la Confe

deración en las negociaciones será un medio muy á pre, 
pósito para esta y muy apetecible.

El Embajador del Rey cerca de la Dieta tiene encar -  
go de hablar en este sentido en el seno de la comisión, k 
la cual debe proponer el Conde Rechberg que le envía 
nuevamente la declaración del Austria ; y nosotros espe
ramos que él no dejará de cooperar eficazmente’para que 
la Dieta resuelva pronto y con unanimidad. (Independan• 
ce Belge.) SECCION GENERAL.

B O LETIN  R E LIG IO SO

San León y San Eleuterio, Obispo.
Cuarenta horas en la iglesia del segundo Monasterio 

de Salesas.

BOLSA.

Estuvo bastante animada. El 3 consolidado corrió err 
Bolsa á 38-15, y una hora después de cerrada fue müy 
solicitado á este precio, sin que ios tenedores dejaran un 
pliego de papel á menos de 35-20. La diferida se hizoé 
23-70, aunque no se publicó, pero á última hora no hubo 
quien diese á ménos de 23-95 y 97 */%. Los démas valores 
sin alteración.

Cotización del dia 19 de Febrero de 4 856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , precio no publica
do , 38,15 c.

ídem del 3 por 400 diferido, id., 23,90.
Amortizable de primera, id., 12,10 p.
Idem de segunda , id., 6,25.
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual, emisión da 

4.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id ., 79,50 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 82,50. d.
Idem de 4 .* de Junio de 4 854 de á 2,000 r s . , id., 78,25 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852 de a 2,000 rs., id., 76,50 p!
Idem del Canal de Isabel II de á 4 ,000 r s . , 8 por 400 

anual, id ., 99 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id., 

406 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 54,20 p.—Paris á 8 dias, 5,33.

Plazas del reino,

I
Daño. Benef. Dafio.

Albacete«. . . 4 / 4 L ugo.. . . . » 3 / 4
Alicante........ par p. Málaga.. . . . V 2
Almería......... . . 1 / 4  P- M urcia... . . • l /4p.
Avila------ . . . 3 /4 Orense........ 1
Badajoz.. . . . . . 3/4 Oviedo.,. ... . .
Barcelona. . . par p. Palencia . . . ! .• C •
Bilbao........... par p, Pamplona. . 1/4 '
Burgos.. . . . . par. Pontevedra. 3 / 4
Cáceres.. . . . 1 / 2  P* Salamanca.. par.
Cádiz............. par. S. Sebastian. 1 / 4
Castellón------ Santander.. 1 / 4 p .
Ciudad-Real. 1/2 p. Santiago . . . 1 / 4  d.
Córdoba........ 3 / 4 Segovia. . . . 1 / 4  d.
Coruña......... 4 / 4  p. Sevilla......... 1/8 p.
Cuenca ......... 3/8 Soria ................... -
Gerona......... Tarragona.. • »,
G ranada. . • . 5/8 d. Teruel.........
Guadalajara . 4 / 2 Toledo.. . . . 3 / 4  p.
Huelva........... .  . Valencia.. . 3/8 p.
Huesca.......... Valladolid. . par.
Jaén.. . . . . . . 5/8 d. Vilnrifl.____ par d.
León. é. . . . . par. ¡Zamora. . . . 4 / 2  d.
Lérida.. . . . . ¡Zaragoza.. . 3/8  p.
Logroño . . . . 4 / 2  p. 8

BOLSAS E X T R A N JER A S.

Paris 4 9 de Febrero.
Fondos franceses.— 3 por 4 00, 73,25.
Idem 4$ por 400, 86. '
Idem españoles.—3 por 400 interior, 37 7/8. 
Exterior, 00.
Diferido, 23 3/4.
Amortizable, 00.
Consolidados, 90 7/8 á 94.

Amberes 44 de Febrero.—Diferida , 23 4/ t  papel—ÍH* 
terior, 38.

Amsterdam 13 de Febrero.—Diferida , 2.3 45/16.—Ex
terior, 43 3/4.—Interior, 38 f/16.

Bruselas *4 4 de Febrero.—Diferida, 23 4/46 dinero.

Lóndres 4 4 de Febrero.—Diferida , 23 7/8, 24.

A N U N C IO S PA R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD MINERA MARTE ZAMORANA. — CON 
arreglo al art. 33 del reglamento, se convoca á junta 
general ordinaria de señores accionistas para el diá 28 
del corriente, á las siete en punto de su noche, para tra
tar asuntos concernientes á la sociedad. Tendrá lugar h 
reunión en el salón de la casa calle de Capellanes, nú
mero 4 0. '

Lo que se avisa á los señores socios para que por sí ó 
por medio de apoderado debidamente autorizado se sir
van concurrir. - : v

Madrid 8 de Febrero de 4856.=»El Vicepresidente iQ* 
terino, Pedro de la Puente y Apezechea. 487—2 / 
— ----------------- -------- -— —̂  ■ - * !

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DEL GRAO , T
DE VALENCIA A ALMANSA.

Por acuerdo de la dirección , se convoca á los señores 
accionistas á junta general ordinaria que se celebrará el 
dia 29 del corriente á las once de su mañana en las ofici
nas de la sociedad.

Valencia 4 6 de Febrero de 4 856.*»El director~géíen$e 
accidental, J. M. Ordoñez. _ ‘
— -------------- —  —  --------- 1— ■■■;

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS. ,
Con arreglo á lo acordado en la junta general de aCr 

cionistas de 45 do Julio último, la Dirección ba .dispuesto 
que se celebre junta general ordinaria el dia 29 del cor** 
riente mes, á las doce en punto de la mañana, en las ofi
cinas de la compañía, calle de Alcalá, núui. 37̂  cuarto 
principal, y que en virtud de lo que previene et art. 39 
de los estatutos, estén a la disposición de los señores ac.- 
cionistas el balance y memoria anual.

La junta se ocupará en los actos de la administración 
desde la reconstitución de la compañía; en las cuentas de 
la liquidación; en completar el número de Directores, y 
en fijar la remuneración de los mismos.

Lo que se pone eiv conocimiento de los señores accio
nistas para que se sirvan concurrir y recoger desde luego 
las correspondientes papeletas de entrada en los dias úo 
feriados, desde las diez de la mañana basta las cuatro de 
la tarde. 527—2 :ESPECTACULOS»

TEA TR O  r e a l . A las ocho y media de la noches 
Función 82 de abono.— La Favorita. M

T EA TR O  DEL P R IN C IP E . A las ocho de la poche> 
Sinfonía.—¡Por ella! comedia en tres actos.—Baile.- - &
¡peluquero en el baile, pieza un acto. .' ¿

TEA TR O  DE LA  PR IN C ESA  (ANTES DE LA C R P ^  
A las siete y media de la noche.—La Pasión de Jesús, dt&~ 
ma sacro-bíblico en seis jornadas, precedido de una obef* 
tura análoga á la representación, exornado de sus gran** 
des coros, bandas en la escena y demas que exige SU 
argumento, escrito en verso sobre la Biblia y el auto fie 
Fr. Gerónimo de la Merced, por D. Antonio Altadill. I

T H E A T R E  T R A N C A IS.— (TEATRO DE LOPE DE VEGa)<T 
A las ocho de la noche.—l a  vie de Bohems, vaudeville ^  
cinco actos. r

TEA TRO  NU EVO.— CIRCO DE PA U L . A láS
y media de la noche.— La Pasión, drama bíblico.

TEA TR O  D E L _ c i r c o . A las ocho de la noche.^“
A beneficio de Doña Amalia Ramírez.—El Conde de Cv** 
tralla, zarzuela nueva en tres actos.

BN LA IMPRENTA NACIONAL.


